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JU N T A  PRO VISIO N AL DE GO BIERN O

Consumada felizmente la gloriosa revolución que se 
inició en Cádiz, y llegado el caso de organizar la Adminis
tración pública, esta Junta Revolucionaria de Madrid enco
mienda al Capitán general de ejército D. Francisco Serrano, 
Duque de la Torre, la formación de un Ministerio provisio
nal que se encargue de la gobernación del Estado hasta la 
reunión de las Cortes Constituyentes.

Madrid 3 de Octubre de 1 8(58.
El Presidente, Joaquín A gu irre .=E l Vicepresidente, Ni- 

Nicolás María Rivero. =  Pascual M adoz.=  Amable E s-, 
calante.=Ricardo Muñiz.=Manuel Merelo.=Laureano Fi- 
guerola.=José María Carrascon.=Mariano A zara .^Fa
cundo de los Rios y Portilla.=Félix de Pereda. =Vicente 
Rodríguez.=José Cristóbal Sorní.=Manuel García y Gar
cía.^Francisco Romero Robledo.=Cristino M artos.=Juan 
Moreno Benitez.=:Mauricio López Roberts.^Nicolás Cal
vo Guayti.=Ventura Paredes.=Camilo Labrador.=Miguel 
Morayta.=Bernardo García.=Tom ás Carretero.=Ruperto 
Fernandez de las Cuevas.^Francisco Carratalá.=Antonio 
Valles y Pablo.=Eduardo Chao.=Manuel Ortiz de Pine
do. =  Manuel Pallares. =  José Abascal. =  Ignacio Rojo 
Arias.^Secretarios: Antonio Ramos Calderón.=Mariano 
Vallejo.=Francisco Jiménez de Guinea.

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, Duque de la Torre.

M IN ISTERIO  DE LA  GU ERRA.

Reconocido por la Junta Revolucionaria de gobierno 
constituida en la capital de la nación, General en Jefe del 
ejército español, é investido por la misma del cargo de la 
formación de un Gobierno provisional que rija en el Estado 
hasta la reunión de las Cortes Constituyentes que han de 
formular la voluntad nacional, declaro al país la aceptación 
de esta importante misión y de la responsabilidad que ella 
me impone, y de que daré cuenta oportunamente á las 
Cortes.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Hombres identificados con la revolución compondrán 
el Gobierno provisional.

¡Que la paz continúe; que la confianza no se debilite; que 
no se interrumpa el magnífico espectáculo que ya admira la 
Europa!

La unión y disciplina de todo el ejército, su fraternidad 
con el pueblo y el patriotismo de todos, terminarán la obra 
revolucionaria, evitando igualmente el impülso de la reac
ción y el descrédito del desorden.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
E l  D uq u e  d e  l a  T o r r e .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido, 
confirmo todos los destinos, empleos, grados, condeco
raciones y demás gracias conferidas por el General en Jefe 
del ejército liberal de Andalucía.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

E s p a ñ o l e s : Investido del poder supremo y encargado 
de formar el Gobierno que ha de regir el país hasta que de 
finitivamente se constituya, tengo la ventura y la honra de 
anunciar al pueblo de Madrid, y á toda España, que inme
diatamente cumpliré el encargo que la pátria me ha confiado.

En virtud dp las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en mandar lo siguiente:

i.° Se declaran vacantes los cargos y destinos que á 
continuación se expresan: Los de Subsecretario y Oficiales 
del Ministerio de la Guerra: los de'Presidente, Vocales y 
Secretario de la Junta consultiva de Guerra: los de Directo
res generales de todas las armas é institutos del ejército: los 
de Generales en Jefe, Capitanes generales y Segundos Ca
bos de los distritos militares: los de Comandantes generales 
de Ceuta, Campo de Gibraltar, Extremadura, Búrgos y Na
varra: los de Gobernadores militares de Cádiz, Cartagena 
y Mahon: los de Comandantes generales de las divisiones 
de los ejércitos de Cataluña y Castilla la Nueva: los de Jefe 
de Estado Mayor general de los ejércitos: el de Gerente del 
Consejo de redenciones y enganches del servicio militar.

2.0 Continuarán en el desempeño de las Capitanías ge
nerales, Comandancias generales y Gobiernos militares, los 
Generales y Brigadieres nombrados por mí como General 
en Jefe del ejército libertador,^ por las respectivas Juntas 
revolucionarias.

3 .° En los puntos en que no se haya hecho nombra
miento especial para estos cargos, tomará el mando interino 
el Oficial general ó Jefe más caracterizado, qué se halle em
pleado en la capital del distrito ó provincia.

4.0 Los Secretarios de las Direcciones generales y el del 
Consejo de redención y enganches del servicio militar, se 
encargarán interinamente del despacho de sus respectivas 
dependencias.

5 .° Los Generales, Brigadieres, Jefes y Oficiales que por



cónsecuencia de las precedentes disposiciones cesan en los 
cargos que desempeñaban, quedarán en situación de cuartel 
6 de reemplazo en el punto que elijan.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar General en Jefe de los distritos mili

tares de Andalucía y Granada y Comandancia general de 
Ceuta al Teniente general D. Francisco Serrano Bedoya.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
• Vengo en nombrar Capitán general de las islas Baleares 

al Teniente general D. Rafael Echagüe y Berminghan.
Madrid 4 de Octubre de 1868.

F r a n c is c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de qqe me hallo revestido,
Vengo en nombrar Capitán general de Andalucía al 

Mariscal de Campo D. Rafael Primo de Rivera y Sobre- 
monte.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 

Vascongadas y Navarra al Mariscal de Campo D. Simón de 
lá Torre y Ormaza.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

/ En virtud délas facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te

niente general D. Antonio del Rey y Caballero.
. Madrid 4 de Octubre de 1868.
• '  F r a n c i s c o  S e r r a n o .

-ten virtud de las facultades de que me hallo revestido,
- Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

y plaza dé Cádiz al Mariscal de Campo D. Juan Serven y 
Fumagally.

' Mádrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

'  En virtud de las facultades de que me hallo revestido, y 
atendidos los méritos y circunstancias del Brigadier D. Lo
renzo Miláns del Bosch,

Véngó en promoverle al empleo de Mariscal de Campo. 
Madrid 4de Octubre de 1868.

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido, y 
atendidos los méritos y.circunstancias del Brigadier D. An
tonio López de Letona,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo. 
Madrid 4 de Octubre de 1868.

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra al Mariscal de Campo D. Antonio López de Le
tona.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Nombro Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 

la Guerra al Brigadier D. Antonio Andía y Abela.
Madrid 4 de Octubre de 1868.

. F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Nombro Oficial de la clase de segundos del Ministerio 

de la Guerra al Coronel D. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 

Ministerio de la Guerra al Coronel de Artillería D. Domingo 
Diaz del Castillo y Niel.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

*

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
He tenido á bien nombrar Oficial de la clase de segundos 

del Ministerio'de la Guerra al Teniente Coronel graduado 
de caballería, Comandante del Cuerpo de Artillería, Don 
Eduardo Bermudez y Reina.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

DIRECCION GENERAL DE R EN T A S ESTANCADAS Y  LOTERÍAS.

La Junta provisional Revolucionaria, ha resuelto en 2 del 
actual, que los sellos decorreo, telégrafos, giros, recibos y cuen
tas, pólizas de seguros, operaciones de bolsa, libros de comercio 
y en general todos los que se usan trepados y engomados , se 
continúen expendiendo como hasta a q u í , por las dificultades 
que ofrece una nueva tirada de ellos, y la operación de habili
tarlos en la forma que lo ha sido el papel timbrado.

Lo que se anuncia al público para su gobierno.
Madrid 3 de Octubre de 1868.= P .  A. Lameyeí.

CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACHO S T ELEG R Á FIC O S.

V IT O R IA  4 DE O C T U B R E ,-E l  conde d e Cheste y h d « dos h i jo » ,  
se han presentado en esta ciodud y han reeonocido la  actnal 
situación  de la  Nación.

En este d istrito  se d is fru ta  tran q u ilid ad  completa.

TA B R A G O IV A , id e m .-E l Cleneral P r im , á  bordo  de la  f r a g a ta
• Z a r a g o z a h a  llegado  á  esta  p la za , donde ha s ido  ruclbido  con 
inmenso entusiasm o H oy mismo sa le  p a ra  Reus.

B E D S  4 .—E l G enera l P r im  a c a b a  de en tra r en esta c iudad ' H a  
d irig ido  la  p a la b ra  a l pueblo , á  la  Juuta y a l e jé rc ito ; por todos  
ha sido  ac lam ado  de uua m an era  muy entusiasta.

C A D IZ , idem .— Se ha en tregado  la  correspondencia púb lica  
y de oficio hoy á  la s  once de la  m añana , y ha sa lid o  de este  
puerto á  la s  dos de la  tarde en el vapor (In fan ta  Isdbe l, » p a ra  la  
H a b a n a  y Puerto -R ico*



A  pesar de la fuerte lluvia de antes de ayer por la tarde, una 
numerosa concurrencia, como ya dijimos, esperaba impaciente 
la entrada del ilustre Genaral, caudillo de nuestra gloriosa Re- 
valucion, y Jefe de los ejércitos nacionales. Después de la re
vista de las tropas de la guarnición y de las fuerzas del pueblo, 
que entre grandes aclamaciones desfilaron por delante del Con
greso, donde se encontraba la Junta Revolucionaria, pasaron á 
la estación del ferro-carril comisiones de la misma Junta, del 
pueblo de la prensa, de todas las corporaciones, de todo cuan
to en Madrid tiene representación é importancia. Fué un deli
rio, un verdadero frenesí el que se apoderó de la multitud al 
descubrir al valiente General, con su brillante Estado mayor y 
las fuerzas de Marina y de ejército que le acompañaban. Ape
nas si la comitiva podia dar un solo paso, queriendo todos acer
carse al héroe ilustre y estrecharle entre sus brazos. Los vítores 
y aclamaciones formaban una verdadera y continua tempestad, 
y por calles, balcones y ventanas, millares de pañuelos y de 
banderas se agitaban al viento en vistosa confusión.

Acompañaban al ilustre Duque sus Ayudantes Comandan
te Mantilla, Sres. Luanco, Moreno (D. Francisco) y Hedijer, 
Tenientes de navio los tres últimos, y Pelaez, Teniente de in
fantería.

Formaban parte del numeroso séquito que con él ha veni
do desde Córdoba los Sres. Sagasta, López Ayala, Vega Armi- 
jo, Vizconde del Cerro, López Roberts (D. Mauricio) y otra 
multitud de personas. Él General salió de Aranjuez á la una y 
media y fué objeto durante toda la mañana de las más entu
siastas demostraciones; al salírVubrieron de flores el camino de 
la estación.

El séquito se puso en marcha, precedido de las banderas 
que han figurado en la formacien de los voluntarios de la L i
bertad.

Seguian las tripulaciones de infantería de Marina de los bu
ques de Cádiz, iba en pos á caballo el Duque de la Torre, que 
ha sido aclamado por todo el tránsito con un entusiasmo in
descriptible que rayaba en delirio.

Seguian los Generales Serrano Bedoya, el Coronel López 
Domínguez y otros muchos, y detrás la escolta de Guardia ci
vil y caballería que le ha servido en el campamento y acompa
ñado desde Andalucía.

Iban detrás los coches del Congreso, que ocupaban los in
dividuos de la Junta Revolucionaria y algunos de los compa
ñeros y Ayudantes del Duque de la Torre. Otros muchos co
ches llenos de hombres políticos y periodistas seguian á los 
primeros, y alguno de ellos lo ocupaban extranjeros residentes 
en Madrid. Detrás de uno de los coches del Congreso iban can
tando los himnos de Riego y de Garibaldi muchos individuos 
de la colonia italiana residentes en Madrid, entre ellos Tam- 
berlick v otros artistas del teatro de la Opera.

Apenas llegó el General á la Puerta del S o l, subió al balcón 
principal del antiguo Ministerio de la Gobernación, y dirigió 
con voz pausada y majestuosa una arenga al pueblo, fijando su 
atención en lo trascendental del gran paso revolucionario da
do, aconsejando la firmeza y la unión para consolidar el triun
fo de la revolución, y excitando á guardar la más completa 
concordia en la victoria para no malograr sus frutos.

Manifestó que en estos momentos debe ser uno solo el objeto 
de la aspiración de todos: la salvación del País y la duración de 
la obra revolucionaria, para lo cual cree indispensable compren
der bien su esencia, que considera asentada sobre la base del 
sufragio universal y en la trasformacion completa del orden eco
nómico de la sociedad. La economía de la revolución, dijo, im
plica la tendencia á destruir el pauperismo y la miseria y á en
riquecer las fuentes del trabajo.para dar fin al proletariado; ter
minó dando vivas á la libertad, á la soberanía nacional, al 
pueblo, al ejército y la Marina; vivas que fueron contestados 
por la innumerable multitud que apenas podia contener la ex
tensa explanada de la Puerta del Sol y las anchas embocaduras 
de sus calles afluentes.

Pintar el entusiasmo de la población de ayer, es querer in
tentar un imposible. Cuando la  ̂causa revolucionaria cuenta á 
la inmensa mayoría de los españoles por sus decididos defen
sores; cuando no hay corazón que no se extremezca de júbilo 
ante la consideración del glorioso hecho que hemos llevado á 
cabo, bien puede ya asegurarse que el triunfo conseguido no 
querrá ningún insensato atreverse nunca á disputárnoslo.

Espontáneamente se iluminó anoche toda la población, y 
numerosas músicas recorrieron sus calles entonando himnos 
patrióticos. Los esforzados marinos, que habian venido acom
pañando al General, eran en todas partes objeto de las más rui
dosas manifestaciones de aprecio y gratitud. Cuando alguno de

aquellos valientes penetraban en los cafés, poblados anoche de 
una numerosa concurrencia, todos se levantabau de sus asien
tos, todos corrian á abrazarlos, victoreándolos con el más vivo 
entusiasmo.

El recuerdo de ayer, el recuerdo de la vuelta á Madrid del 
ilustre caudillo de la revolución, será siempre uno de esos he
chos para los que la historia reserva sus más bellas páginas. 
Digno el General Serrano de la ovación que ayer recibió de 
este gran pueblo, el ilustre General apenas si podia contener 
las lágrimas que la profunda emocien de su alma hacia asomar á 
sus ojos. (El Diario Español.)

Hé aquí, según La Política, el discurso pronunciado por el 
Sr. Duque de la Torre, en los balcones del Ministerio de la Go
bernación:

«Madrileños: La revolución ha triunfado por el patriotismo 
de la Marina, por el esfuerzo del ejército, por el civismo y por 
la sensatez del pueblo, y, sobre todo, por el auxilio de la Divi
na Providencia.

El alzamiento nacional era justo, y el Todopoderoso ha pres
tado fuerza á nuestros brazos para vencer á los tiranos que nos 
oprimian.

La revolución no ha dado más que el primer paso. Para 
consolidarla definitivamente, para que dé todos los resultados 
que nos debemos prometer, son precisos grandes sacrificios, 
grandes virtudes. E l amor propio, las tendencias egoístas, el 
exclusivismo de cualquier género nos serian fatales.

Dejémonos guiar por el sacrosanto amor á la pátria, inspi
rémonos en el recuerdo de nuestras gloriosas tradiciones nacio
nales, tengamos presente que España es el pueblo de San Quin
tín, de 1808, de i 85q, y, á poco que pongamos de nuestra par
te, cambiaremos por completo la faz de este generoso país, dig
no de mejor suerte.

Nosotros os indicaremos el sendero de la libertad. Seguidlo 
vosotros con firmeza, pero marchando siempre con sensatez y 
sin apartaros un ápice de la obediencia á las leyes.

Nosotros seremos los primeros á respetarlas. Si vosotros las 
acatais y las reverenciáis, cada cual cumplirá con su deber, la 
confianza será recíproca, y Europa verá que este pueblo, á quien 
se decía tan degradado, puede dar lecciones de patriotismo y 
de grandeza á todos los pueblos del mundo.

No olvidéis que la libertad tiene por complemento el orden. 
Eslabonados ambos principios, hacen imposible la tiranía de 
arriba y la tiranía de abajo.

Yo os prometo que los derechos individuales serán escrupu
losamente respetados, y que todas las reformas, todos los intere
ses económicos, administrativos y políticos, serán atendidos é 
impulsados con igual ahinco, con idéntica energía por los que 
representamos el movimiento revolucionario.

Todos los patriotas de buena fé debemos asociarnos, y en la 
esfera del gobierno habéis de ver hombres tan inteligentes, tan 
probos y animados de tales sentimientos en favor vuestro, que 
no podréis menos de ayudarlos y de aplaudirlos.»

El General Serrano concluyó dando varios vivas, que fue
ron contestados con un trasporte de entusiasmo popular inde
cible.

Mientras que el pueblo de Madrid se precipitaba anteayer por 
calles y plazas, ansioso por aclamar al héroe de Alcolea, éste se 
detenia una hora larga en Pinto á visitar al desgraciado cuanto 
valiente Novaliches.

La entrevista fué tiernísima. El general Serrano se arrojó en 
brazos del que habia sido su contrario, y ambos lloraron jun
tos los males de la pátria, nacidos del provocativo despotismo 
de una córte, por la cual ha sacrificado estérilmente y en mal 
hora el infeliz general Pavía su fortuna y quizás su vida.

La escena era tanto más triste cuanto que el herido no pue
de hablar, y  hay que comunicarse con él por señas ó por escri
to. Todos los presentes se afectaron sobremanera, encomiando 
la bizarra acción del General Serrano, acción que en él no es 
de admirar, pues está enteramente dentro de su carácter. E l 
Duque de la Torre es siempre el mismo.

Gana la batalla de Alcolea y escoje por cama un armón, di
ciendo con la sencillez de un soldado romano: Otros dormirán 
peor.

Pasa por Pinto, y cuando Novaliches yace allí solo y aban
donado á su mala estrella, Serrano no' repara que le espérala 
ovación de Madrid, corre á abrazar á su antiguo compañero de 
armas, le consuela como un hermano, y por él se olvida de la 
revolución, de sus amigos, de su propia familia.

Llega á la Junta, y la respuesta que da á los vítores y á



los aplausos de sus individuos, es decir: Am igos mios, ya he 
pasado el puente de Alcolea, pero por el puente del gobierno 
no me gusta pasar. Mi único deseo ahora es v ivir con mis hijos.

H ay en el Duque de la Torre algo de la figura de Coriola- 
no y  mucho de la de Hoche.

Dos declaraciones importantes hizo ayer el Duque de la 
Torre en el seno de la Junta provisional de Gobierno.

La primera fué que*había enviado dos despachos sucesivos 
al Duque de la Victoria, en los que tanto él, como el General 
Prim  y todos los Generales y  Jefes del ejército libertador, se po
nían á la disposición del ilustre veterano de nuestras libertades; 
despachos á los que no había recibido aún contestación.

La otra consistió en manifestar que su deseo de conciliación 
era tal, que si un día fuese poder, no vacilaría en colocar á su 
lado como Ministro al Sr. D. Nicolás María Rivero.

(La Política.)

Hé aquí la elegantísima alocución dirigida el sábado úl
timo al ejército por el Sr. General Ros de O lano:

«Soldados: E l grito de guerra lanzado en las aguas y  en los 
muros de Cádiz contra el poder que ha dejado de existir, ha 
sido repetido casi instantáneamente en toda la Península y sus 
islas adyacentes, y  ocho dias han bastado para hacer desapare
cer del trono una dinastía que contaba ya más de siglo y  medio 
de existencia. De tal manera la valiente protesta de nuestros 
marinos y de los Generales que enarbolaron la patriótica ban
dera de la revolución en aquel pueblo, cuna dos veces ya de 
nuestras libertades, interpretaba el sentimiento de la dignidad 
nacional, harta ya de sufrir hum illaciones, impaciente por 
reivindicar el derecho de regirse y  de ser respetada en sus leyes 
fundamentales. Una batalla dolorosa, porque se ha derramado 
en ella la sangre de soldados, españoles todos, pero en que al 
eco del último cañonazo ha sucedido el entusiasta grito de viva 
la libertad, que ha unido á ambos ejércitos combatientes, os se
ñaló el momento de abrir los brazos al pueblo de la capital, á 
este pueblo siempre heroico, que inflamado en el sentimiento 
de su amor á la libertad y de su patriotismo, se aprestaba con 
pesar á la lucha, porque era con vosotros, invocando para evi
tarla vuestros nobles afectos y  la conciencia de vuestros deberes 
nacidos unos y  otros del respeto, y encaminados al bien y á la 
gloria de la pátria nuestra madre común. Term inada felizmen
te nuestra empresa hoy, nos toca celebrar un triunfo, una glo
ria que ha de ser patrimonio de todos los españoles y  que no 
puede simbolizarse más que en el fraternal abrazo que confun
de con el pueblo vuestras satisfacciones como se han fundido los 
comunes esfuerzos produciendo un común resultado. La honra 
de hallarm e en estos momentos á vuestra cabeza, me permite 
ser el primero en daros este ejemplo. Soldados: que una sola in
tención y  un solo sentimiento exista entre el de nuestros cora
zones y  los de ese pueblo con quien debemos hallarnos más 
que nunca identificados.— Viva la soberanía nacional. Madrid 
3 de Octubre de 1868.— Vuestro Capitán general, Antonio Ros 
de Olano.»

ANUNCIOS OFICIALES.
D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D

DE LA  HACIENDA PÚ B LIC A.

N úm ero  4 1 5 .

BIENES DE PROPIOS Y  PR O V IN C IA LES.---- VENTAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE

d e  1 8 5 8 .

C arpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terceras p a r 
tes del 8o p o r  100 de bienes de P ro p io s y  p rovin ciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de \ 858  en adelante , que exam inadas y  aproba
d as p o r esta D irección gen eral se remiten á la de la D euda pública p a ra  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 . °  de la le y  de 1 .*  de 
A b ril de 1 8 5 9  emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r  10 0  
anual d fa v o r  de las corporaciones que á continuación se e x p re sa n :

Número
de

órden.

Mes y  ano ImPorte
Corporaciones. á que pertenecen en

las relaciones. „  , 
R s .  Cents.

Provincia de A lbacete.
$ 7 8 6 1 Ayuntamiento de Villarro- 

b l e d o . . . .............. Marzo 1 8 6 4 ...............................  2 0 , 2 6 6 , 6 7

P ro vincia de Patencia.

5 78 6 2 Ayuntamiento de Alba de
Cerrato.................................. Mayo 1 8 6 3 . . . . . . 4 . 3 7 0 , 1 3

57863 Idem de Antilla del P in o.. . Junio i d ............... 1 . 6 6 0 , 2 7
5 7 8 6 4 Idem de Castillo de D . Juan. Mayo id................. 7 5 ,6 2
5 7865 Idem de Lantadilla.................. Noviembre id. . . 4 . 6 9 4 , 9 3
57866 Idem de id ..............  . . . . . . Diciembre id. . . 2 . 3 4 8 , 8 0
5 7 8 6 7 Idem de Ledigos...................... Enero id. . . .  . . . . 2 . 4 6 9 , 9 5
57868 Idem de id. . . .................... Setiembre id......... 1 . 3q 5, 6o
578 6 9 Idem de L o m a s. . .  .............. Idem id ............... 586 ,6 9
5 7 8 7 0 Idem de id. . ............................. Diciembre i d . . .  . 7 7 5 , 4 7
5 7 8 7  í Idem de Magaz......................... Enero id . . ............ 3 . 3 1 7 ,8 8
5 7 8 7 2 Idem de id. . . .......................... Febrero i d ............. 1 . 3 4 7 , 7 2
578 73 Idem de id................................. Diciembre id . . 3 . 3 6 9 , 9 4
5 7 8 7 4 Idem de Manquillos................ Enero id........... 3 7 7 , 9 8
5 7 8 7 3 Idem de id . . .  .................... Noviembre id. . .  . 2 7 7 , 3 4
5 7 8 7 6 Idem de Marcilla.. . . .  4 . . . . Enero id. . . . . . . . 4 - > 79,17
5 7 8 7 7 Idem de id. .............................. Diciembre i d . . 284,80
5 7 8 7 8 Idem de Mazariegos................. Julio id.............. 2 , 5 9 3 ,6 t

5 7'^79 Idem de id .............................. Octubre id ........... 1 . 7 5 0 , 4 0
5 7 8 8 ® Idem de id „ ........................ Agosto id ............ 3 - 9 9 U48
5788  r Idem de Mazuecos................... Enero id...........  . 3 5 4 1 , 7 1
57 8 82 Idem de Meneses..................... Febrero id............ 2 . 4 1 0 , 6 4
57 «83 Idem de id ......................  . . . . Noviembre id .. ,  . 56o , 53
57884 Idem de M i ñ a n e s ................... Enero i d . . . . . . . 5 2 4 , 2 7
57885 Idem de Monzon................... Idem id ................ 4 0 8 ,5 2
57886 Idem de id.................  . , . . . Abril id .............. 2 6 0 1 ,0 8
578.87 Idem de id..............  . . .  . . . Octubre id............ 7 0 1 , 3 3
57888 Idem de Os<>rno ............ Febrero id. . . . . . i 3 79 6 ,80
57889 Idem de Palencia..................... Enero id................ 1 . 6 8 7 ,38
57890 Idem de id............................ Marzo id................ 39 ,88
5 78 9 1 Idem de id. ........................ Abnl id.................. 9 9 ,7 6
57892 Idem de id . ............................ M - y o  id................ 3 . 8 4 6 ,0 7
5 7 8 9 3 Idem de id ................................ Junio id................. 9 2 6 ,4 6
5 7 8 9 4 Idem de id ......................... . Julio id.................. 1 . 1 3 7 , 9 3
5 7 8 9 5 ídem de id ..................... Agosto id . . . . . 7 9 , 2 8
5 78 9 6 Idem de id................................. Octubre id .......... 96
5 7 8 9 7 Idem de id .............................. Noviembre id. . . . 32 , í 9
5 7 8 9 8 Idem de Palenznela.,............... Agosto 1 8 6 2 ......... 2 i 3 , 34

578 9 9 Idem de id .............................. Enero 1 863 . . . . 8 4 0 ,5 2
57900 Idem de id . . . . . .  .................... Febrero id............ 3 4 9 ,8 7
57 9 0 1 Idem de id............................. Marzo id.............. .. 46 0 ,9 4
57902 Idem de id ................................. Junio id................ .. 19 0 ,6 2
57903 Idem de id ................................. Agosto id ............ 2 1 3 , 3 4
579 0 4 Idem de id . . .  .......................... ' ctubre id .......... 4 1  > ,3 4
579 0 5 Idem de id................................. Noviembre id. . .  . 2 368 ,oi
57906 Idem de id.......................... Diciembre id . . . . 1 . 9 3 2 , 2 7
5 7 9 0 7 Idem de Paredes de Nava . . Mayo i d .............. 8 7 3 , 0 7
57908 Idem de id ....................... Setiembre id........ 3o 1 ,9 2
57909 Idem de id ............................ Diciembre id........ 1 . 0 9 9 , 3 6
5 7 9 1 0 Idem de Revenga ..................... Febrero id ......... 1 . 1 2 9 , 6 0
D 7 9 1 1 Idem de id................................. Noviembre id . . . 2 . o 5o, 1 4
6 7 9 1 2 Idem de id.............. .................. Diciembre id......... 4 . 6 5 5 , 7 6

5 /9 13 Idem de Rivas ....................... Abril id ............... 2 1 5 . 9 0
5 7 9 1 4 Idem de id.................................. Mayo i d . . . ............ 3 2 2 , 6 7
5 7 9 1 5 Idem de id . . . .  ........................ Ae;osto id ............ 86,52
5 7 9 l 6 . Idem de i d ................................. Setiembre id . . . .  . 1 7 2 , 9 0

^7 9 17 Idem de id................................. Diciembre id. . 6. 5 13 ,0 7
5 7 9 1 8 Idem de Santoyo..................... Noviembre i d . . .  . 3 . i o 5 ,6o
5 7 9 1 9 Idem de San Mamés de Cam 

pos ........................................... Enero.......... .. 5 4 0 ,2 7
67920 Idem de San Mames.............. Octubre id............ 3 . i 3 4 , 3 9
5 7 9 2 1 Idem de id................................ Noviembre id. . *. 1 . 2 8 0
5 7 9 2 2 Idem de T ab an e r a. ................. Abril id ................ 8> 1 , 7 4
5 7 9 2 3 Idem de Tabanera de Cervato. Octubre id . . .  r . 480
5 7 9 2 4 Idem de id................................ Diciembre id......... 5 . 6 6 i ,86
5 7 9 2 5 Idem de Terradillos................ Mayo id................. 7 5 3 ,o6
5 7 9 2 6 Idem de Torremormojon.. . . Febrero id ............ 3 2 1 , 6 0
5 7 9 2 7 Idem de Villahan de Palen-

zuela............................. .. Enero id................ 7 7 8 , 6 7
5 7 9 2 8 Idem de id .............................. Febrero id . . . . . . 1 6 8 , 6 7
5 7 9 2 9 Idem de id ................... ............. Marzo id................ 1 5 6 , 9 7
57 93 o Idem de id................................ Abril id................. 1 . 1 7 4 , 4 0
579 3 x Idem de id ................................. Junio i d .................. 4 2 7 , 2 0
57932 Idem de id................................. Agosto id. . . . . . . 36 0,89
5 7933 Idem de id ................................. Setiembre id . . . . 2 4 8 ,5 4
5 7 9 3 4 Idem de id.................................. Octubre id............ 10 6 ,6 7
57 9 35 Idem de i d ................................ Diciembre i d . . , . 1 . 4 4 1 , 1 0
57936 Idem de V i l la s ir g a ................. Enero id................ 9 6 6 ,9 4
5 7 9 3 7 Idem de id............................... Febrero id............ 7 4 6 ,0 0
5 : 9 38 Idem de id ................................ Marzo id................. 1.382,34
5 7 9 3 9 Idem de id................................. Abril id............. 864
57940 Idem de id................................. Julio id.................. 2 6 6 ,6 7
57 9 4 1 Idem de id ................ ............. Setiembre i d . . . . 7 5 2 , 5 4
5 7 9 4 2 Idem de Valdespina................. Enero id................ 8 1 8 , 6 7
5 7 9 4 3 Idem de id .............................. Febrero id............ 8 0 1 ,6 0
57934 Idem de i d. . .  .......................... Julio id.................. 5 9 7 . 8 7
5 7 9 4 5 Idem de id ................................. Agosto i d ........... 1 . 7 6 9 . 0 7
5 7 9 4 6 Idem de id ................................. Noviembre i d . . .. i . 083 ,20
57947 Idem de Villalobon............. * . Febrero i d ............ 5 .6 9 0 ,6 7
5 7 9 4 8 Idem de id ................................. Mayo id. ............... 2 . 6 9 8 , 6 8

57949 Idem de id ................ ............... Julio id ................ 2 . 5 o 8 y2y



57950 Ayuntamiento de Valdespina. Agosto id............. 604,01
57951 Idem de id .............................. Octubre id............ 2 .279,46
57952 Idem de id ............................... Noviembre id . . . . 2 .9 33 ,34
57953 Idem de id ................................ Diciembre id. . . . 1.770 ,6 7
57954 Idem de Villelga..................... Enero id............... 389,34
57955 Idem de id................................. Marzo id............... 294,91
57956 Idem dé id................................. Setiembre id. . . . 2 .528
57957 Idem de Id................................. Octubre id............ 586,67
57y58 Idem id.................. . . . . Noviembre id . . . . 1 1 .0 1 2 ,2 7
57959 Idem de Villanueva del R e

bollar...................................... Setiembre i d . . , . 480
5796O Idem de Villemar.................... Enero id............. .. 2.489,66
5796 1
57962

Idem de id . * ....................... Febrero id............ 320
Idem de Villodrigo.................. Junio 1860........... 4.609,08

57963 Idem de id............................ Mayo 186 3 ........... 3 .526 ,39
579(14 Idem de id .. . ......... . Junio id.................. 4.609,06
57965 Idem de Villaumbrales........... Enero id................ 1 .9 9 1 ,5 7
57966
57967

Idem de id......................... .. Febrero id............ 4 9 r -37 
¿34,96Idem de id ........ ...................... Abril id..................

57968 Idem de id................................ Diciembre id........ 2 i 3,33
57969 Idem de Valdeolmillos. . . . . . Agosto id.............. 825,34

57970

Provincia de Valladolid .

Ayuntamiento de Villagarcía 
de Campos . . . . .  . . . . . Enero 1 865 ......... 2 13,33

Madrid 28 ¿e Setiembre de i8 6 8 .= E l Director general, J .  G . Villanova.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚ BLICA .

2 ."  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta*Direccion ge>ieral; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D Francisco Alvarez, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem y acreedor D. Francisco Ballestero, id .; por id. id.
Idem Doña Mana Antonia García, acreedor D. Pedro Camacho, id.; por 

idcm id.
Idem y acreedor ü .  Francisco Cayal, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Vicente Rodríguez, id .; por id. id.
Idem D . José Molina, acreedor D. Rafael Molina, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan de la Rosa, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bonilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Primitivo Salguero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Loisante, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Carriles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Fernandez, id .; por id. id.
Idem D. Ginés Alonso, acreedor D Mariano Orense, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Bernardo Molina, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. José Antonio Martínez, id .; por id id.
Idem y acreedor D Luis Vicente y Muñiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Saturnino Casas, id .; por id id 
Idem y acreedor D . José Perez Valdés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Brabo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Pereira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Boriña, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Genaro Valle, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Simón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Braña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, José García, id .; por id id.
Idem Doña Beatriz Escribano, acreedor D. Pedro Mellado, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . José Galera, id .; por id. id.
Idem acreedor D . Juan García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Roca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcos Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Espósito, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Refoy, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gómez Ortega, id .; por id. id,
Idem y acreedor D, Bernabé Rojo, id .; por id. id.
Idem Doña Ginesa Silvente, acreedor D . José Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín García, id ; por id. id.
Idem Doña Silvéstra Esteva, acreedor D. Patricio Faltrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fabian García, id .; por id. id,

( 1 ) Véanse las G a ce ta s  desde el día 6 de Agosto en adelante.

Idem Doña Ana María Rios, acreedor D. Sebastian Corral, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Antonio Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Rubio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fuentes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Carriles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Mora, id.; por id. id.
Idem Doña Cármen Carrascal, acreedor D. José Rodriguez, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Bonifacio Osorio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo García, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez García, id .; por id. id.
Idem D. Francisco Durán, acreedor D. Ildefonso Valencia, id.; pos id. id. 
Idem y acreedor D. Tomás Oliva García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan López Cepe, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José Asi. go, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Pablo Guzman, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Palacio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Lu :s Figueroa, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Benito Pausa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Sesma, id .; por id, id.
Idem y acreedor D . Juan Bernardo Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Benito Estevez. id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pascual Cátedra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Morán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, José A. Izquierdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Camilo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Amboage, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Agustín Puente, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Alejandro Estéban, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro la Cruz, id .; por id. id
Idem D. Leandro González, acreedor D. Baltasar González, id.; por id. id.
Idem y acre dor D. Juan Martínez, id ; por id id.
Idem Doña María López García, acreedor D. Juan Valencia, id.; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Teodoro López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Javier Brañas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Justo Brañas, id .; por id, id. 
ídem y acreedor D. José Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio García, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Francisco Mir, id .; por id id.
Idem Doña María Rosa Fuentes, acreedor D . Natalio García, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Fabian Beltran, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem Doña Joaquina Mora, acreedor D . Antonio Morales, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D Juan Catalan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Ojeda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Blanco,' id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Ortiz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Luis Ibañez López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Briones, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Velasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Aban, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Luis Izcarra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Iglesias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Moreno, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Santiago Gayugo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Oguillas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ildefonso Peribañez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Celestino Romo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Dom:ngo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Leand'O Maitinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Eugenio Escudero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Etanislao Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Banet, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Angel Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cesáreo Cano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Román Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José López, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Gregorio Valentín Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Toribio Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Bagallin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Antonio Pereda, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Inocencio Bernardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas Vivían, id.‘ ; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel González Estéban, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Raimundo Panadero, id .; por id. id.
Idem D. Joaquín Rama, acreedor D. Juan Antonio Rama, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Ruperto Márcos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Redondo, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Alcobendas, id .; por id. id»



Idem y  acreedor D .  Juan Bodega, i d . ;  por  id .  id.
Idem y  acreedor D .  Nicanor Villarrubia, i d . ;  por id ,  id.
Idem y  acreedor D. Pablo García, id ; por id .  id .
Idem y  acreedor D . Eusebio López, id.; por  id. id.
Idem y acreedor D. Martin S inpuentes,  i d . ;  por id id .
Idem y  acreedor D .  Plácido Lúeas, i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  Bonifacio Zafra, i d . ;  por id. id . 
ídem y  acreedor D .  Gregorio Cuesta, id.; por id . id .
Idem y  acreedor D. Bruno González,  i d . ;  por  id. id.
Idem y  acreedor  D. Miguel González , i d . ;  por  id. id .
Idem y acreedor D .  Salvador Fei tos,  i d . ;  por  id. id .
Idem y  acreedor D . José Alvarez, i d . ;  por  id.  id.
Idem y acreedor D. Francisco López, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Laureano Martínez, id.; por  id . id.
Idem y acreedor D. M arcelino  Alvarez, id.; por  id. id .
Idem  Dona Felipa Hernández, acreedor D. Mateo Dios,  id.; por id. id
ídem y acreedor D . Francisco R ubio ,  id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Angel Raneo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Otero,  id ; por id. id.
Idem Lona María Antonia Fernandez, acreedor D .  José García Marti 

nez ,  i d . ; por id . id.
Idem ) acreedor D .  Antonio González , id . ;  por  id. id.
Idem D. Juan Varela Monterroso, acreedor D. José Varela, id . ;  po

ídem id.
Idem y acreedor D . Juan  Pió Gilber, id . ;  por  id . id.
Idem  y acreedor D . Francisco López Quíntela,  id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Antonio Rodríguez y Naveira, id ; por  id. id.
Idem y acreedor D .  Manuel Marinan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Martínez, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Francisco Castro, id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D Pedro Almeira, id . ;  por  id id .
Idem y acreedor D. A ndrés  Berdes,  id . ;  por id id.
Idem y acreedor D .  Antonio Gallego, id . ;  por  id. id.
Idem Doña Luisa Pantin, acreedor D , Pedro Antonio Pantin,  i d . ;  po 

ídem i d .
Idem y  acreedor D. Francisco Fanticoba,  id . ;  por id .  id.
Idem y acreedor D .  José López Fernandez,  id . ;  por id. id.
Idem D o ñ a  María Vila, acreedor D Francisco Muñoz, id.; por id. id. 
Idem  y acreedor í) .  Luis Camaño, i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Andrade,  i d . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. José García Pulido, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Solís, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D .  Francisco Ocaña, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D Antonio Burgos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan  Gómez Suarez, id . ;  por id. id.
Idem Doña Andrea Gómez, acreedor D. Manuel M iguez, . id . ;  por  id .  id 
Idem y acreedor D .  Urbano Perez, i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Juan Antonio Lema, id ; por  id. id.
Idem D. Francisco Casal, acreedor D. Luis Casal, i d . ;  por id . id .
Idem Doña María Antonia Sánchez , acreedor D .  Manuel Ferreiro  

idem; por  id. id .
I d e m D .  Domingo Sánchez, acreedor D. José Sánchez Roca, id . ;  po: 

idem id.
Idem y  acreedor D .  Domingo Facal, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Silva, id . ;  por  id .  id.
Idem y acreedor D .  José Marino, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  Francisco Moure, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D .  Manuel Carril, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D Calixto Ortega,  id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D .  Lorenzo Luis y García, i d . ;  por  id. id,
Idem y  acreedor D .  Pascual Escribano, id.; por  id id.
Idem y acreedor D .  Cristóbal Carrera, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Alejandro Bragado, id.; por id .  id.
Idem y acreedor D .  Antonio Fernandez, i d . ; por  id. id.
Idem y  acreedor D  José  Fornoza,  id . ;  por  id . id 
Idem y acreedor D. Antonio  Rodriguez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Miguel Gómez, id , ;  por id .  id .
Idem y acreedor D .  Juan  Marin, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Victorio Crespo, id . ;  po r  id. id.
Idem y  acreedor D .  Antonio Otero, id.; por  id. id.
Idem y  acreedor D .  Juan Haza, id.; por id id.
Idem y acreedor D .  Antonio Jiménez, id . ;  po r  id. id.
Idem y  acreedor D .  Cristóbal Fernandez, id.; por  id. id.
Idem y acreedor D  Juan Mesa García, id.; por  id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Chito, id.; por  id. id.
Idem y  acreedor D .  Francisco Calderón, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D , Mariano Silveira, id.; por id .  id .
Idem y acreedor D .  José Domínguez, id. ; por id. id.
Idem y  acreedor  D . Domingo Freire, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Jua n  Varela, id.; por id. id.
Idem jy acreedor D .  Francisco Rey, i d . ;  por  id . id.
Idem y acreedor D .  Angel Sande,  id.; por  id . id.
Idem D .  Antonio Caamaño, acreedor D .  Domingo Bolon, id . ;  por  

idem id.
Idem y  acreedor D .  Agustin  Vidau, i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan  Benito Pillado, id.; por  id. id.
Idem y  acreedor D .  José María Rey, i d . ;  por id. id .
Id e m 'y  acreedor D . Paulino Pacheco, id . ;  por id. id . '
Idem y acreedor D. Toribio Vizcaíno, id . ;  por  id. id.
Idem y  acreedor D .  Andrés Fernandez, i d . ;  por id .  id.
Idem y acreedor D .  Ignacio Marin, id.; por  itf. id.
Ideo*y acreedor D .  Venancio Calera, id ,; por id. id.

|  Idem D oña  Manuela Vallinas, acreedor D. Antonio  Piensos ,  id.; por
I idem id.

¡
k Id em  y acreedor D .  Lorenzo Piensos, i d . ;  por id. id .

Idem y  acreedor D .  Francisco Avendaño, i d . ;  por id . id .

Idem  y acreedor I). Aquilino Almirez, i d . ;  por  id. id .
Idem ÍX  Pedro Alcalde, acreedor D Antonio Alcalde, i d . ;  por id .  id.

¿ Idem y acreedor D .  Luis Adrián, id.; por id. id.
|  Idem y  acreedor D .  Félix Aparicio, i d . ;  por  id . id.
I Idem y acreedor D .  Antonio Aparicio,  i d . ;  por id. id .
|  Idem y acreedor D .  Santos Adrián, i d . ;  por  id. id.
|  Idem y acreedor D .  Francisco Aguado, id . ;  por id. id.
¡ Idem y  acreedor D. Torcuato  Angulo, id,; por  id. id.
|  Idem y acreedor D .  Eusebio Andrés, id . ;  por  id . id.
g Idem y  acreedor D. Leodegario Arribas , id . ;  por id. id.
Í Iem y acreedor D .  Fernando Arribas, id.; por id. id.
|  Idem y acreedor D .  Blas Ana j a ,  id . ;  por id . id .
5 Idem y acreedor D .  Valentín R amón Mozo, id.; por  id . id.
|  Idem y acreedor D .  Ju a n  Pulido, id ; por  id . id.
\ Idem y acreedor D. Manuel Mera, id.; por id. id .
3 Idem y acreedor D. Andrés Moroso, id.; por  id id.
|  Idem y acreedor D . José Rodriguez, i d . ;  por id. id.
5 Idem y acreedor D* Pedro López Gómez, id . ;  por id. id.
| Idem y acreedor D. Antonio Leis, id . ;  por id.  id.
s Idem D. Francisco López y Berea, acreedor D .  Ignaeio López, id . ;  por
|  idem id .
f Idem y acreedor D Jacobo Rey, id . ;  por  id . i d .
|  Idem y acreedor D . José Suarez Fariña, id . ;  por id. id.
| Idem y acreedor D .  Francisco Pazos y Otero, id.; por  id. id.
: Idem y acreedor D. Vicente Vázquez, id.; por  id. id.
\ Idem  y acreedor D. Agustin Martin González, id ; por id. id.
t Idem y acreedor D .  Francisco Martin García, id.; por id. id
| Idem D. Domingo Rodriguez,  acreedor D . Francisco Rodriguez,  clero;
l por  la Ordenación de Gracia y Justicia.
j Idem y acreedor D. Ramón Merodio, activo; por la Intervención general
\ militar.
¿ Idem y acreedor D. Diego Flantalba,  id.; por id. id.
\ Idem y acreedor D . Manuel Agundez, id.; por id. id.
¡ Idem y acreedor D .  Mariano Crespo, id.; por  id. id,
j Idem y acreedor D . Nicomedes Delgado, id.; por  id. id,
jí Idem y acreedor D  Lúeas Herrero, id.; por id. id.
¡j Idem y acreedor D .  Jesús Calderón,  id.; por id. id . .
■ Idem D Domingo AJonso, acreedor D .  Pedro Herrera, id . ;  por id. id. 

Idem y acreedor D Juan Morillo, id.; por id id.
\ Idem  y acreedor D. Juan  Huerta, id.; por id. id.
: Idem  y acreedor D . Benito Varela, id.; por id. id.
I Idem  y acreedor D .  José Castro y Perez, id.; por id. id.
i Idem y acreedor D. José García Muñoz, i d . ;  por  id. id.
i Idem y acreedor D . R am ón Varela, id.; por id. id.
i Idem y acreedor I ) .  Angel García, id . ;  por id. id.
■ Idem y acreedor D. José Fernandez Rodriguez, id.; por  id. id.
i Idem y acreedor D. Ramón Pam bo, id. ; po r  id. id.
i Idem y acreedor D. Antonio Cañedo, , id . ;  por  id. id.
! Idem y acreedor 1). Francisco Albarellos, id.; por id. id .

Idem y acreedor D . José Mauris, id.; por id. id.
Idem Doña Margarita Añon, acreedor D. Juan Añon, i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Jaén M oreno ,  id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor I). Diego Vallejos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Benito Montilla, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Quero ,  id . ;  por id .  id.
Idem  Doña Benita O rozco ,  acreedor D. Je rónim o Delgado, i d . ;  por  

idem id.
Idem D .  Emilio Vicune,  acreedores D .  Emilio Vicune y D .  Jua n  Vicu

ne , i d . ; por  id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Cabarga, id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Olivares,  id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D .  Francisco Berlanga, id ; por id. id .
I d e m D .  Andrés Alonso,  acreedor D. Felipe Lozano, id.;  por id. id. 
Idem y acreedor D  José Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás Chicharro, id . ;  por  id . id.
Idem y  acreedor D .  José Sánchez y Sánchez, id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D .  T o m á s  Tarrega, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Manuel Olalla, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Alcaráz, id . ;  por id. id.
I d e m D .  Francisco Cindinegui, acreedor D. Ignacio C ind inegui,  id .;  

por  id. id .
Idem y  acreedor D .  Manuel Sevilla, id . ;  por  id id.
Idem y acreedor D .  Jua n  Luque,  id . ;  por  id .  id.
Idem y acreedor D .  Bartolomé Donaire, i d . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D Pedro Merino, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor IX Juan  Fiorido, id .;  por  id. id.
Idem y acreedor D .  Pedro Barranco, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Jua n  de los Reyes,  i d . ;  por  id id.
Idem y acreedor D .  Manuel Benito Perez, id . ;  por  id. id.
Idem y acreedor D. T o m á s  Vallejos, i d . ;  po r  id. id.
Idem y acreedor D .  Inocencio Sebastian, id . ;  por id .  id 
Idem y acreedor D. Juan Mateos, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Casimir® Carbal lo, id .;  por  id. id.
Idem Doña Nicasia Redondo, acreedor D . Nicolás González, id.; por  

idem id.
Idem Doña María Arribas ,  acreedor D .  Santiago Avial, id , ;  por  id .  id. 
Idem y acreedor D .  Alonso Abdalu?, id ; por  id .  id.
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Idem  y acreedor D . Ju s to  M olinos, id . ;  po r id, id .
Idem  y acreedor D. Ju a n  Baca, id .;  po r id . id.
Idem  y acreedor D - L uis Alonso D ueñas, id .;  po r id . id.
Idem  y acreedor D. Santiago M anrique, id .; po r id. id.
Idem  y  acreedor D . M ariano Gil, i d .;  po r id . id .
Idem  y acreedor D . T elesforo  Vacas, id .;  po r id id
Idem  D . Blas A chados, acreedor D Vicente A cbados, id .;  po r id . id .
Idem y acreedor ¡ . Arttonio H errero , id .;  p o r id id .
Idem  y acreedor D . Julián Perez, id .; p o r id . id.
Idem  y acreedor D . Blas Adrados, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D  Félix  H errero , id .;  po r id . id.
Idem y acreedor D . Francisco F ru to s , id .; po r id . id.
Idem  y acreedor D . A íanasio V elasco, id .;  p o r id. id .
Idem  y acreedor D . S im ón R edondo , id .; p o r id . id .
Idem y acreedor D . Sancho de la C ruz, id .; po r id . id .
Idem y acreedor D . L orenzo Cogeces, id .; po r id . id.
Idem D . G abriel A y u so , acreedor D . Pedro García, id .;  p o r id . id .
Idem  y acreedor I). Pedro  G onzález, id .;  por id id.
Idem  D oña María M ontero , acreedor D. Ju sto  Diaz, id , ;  po r id . id .
Idem y  acreedor D Cipriano R oldan, id ; po r id . id .
Idem y  acreedor D . Félix G onzález, id .;  po r id . id.
Idem  y acreedor D . Juan  Sancho, id .; p o r id . id .
Idem y acreedor D . A n ton io  B arro so , id .;  po r id. id.
Idem  D oña María O bregon , acreedor D . Aniceto M artin , id .;  p o r id . id . 
Idem  y  acreedor D .  C ipriano García, id .; po r id. id .
Idem  y acreedor D . Juan  A ntonio R iesgo, id .; po r id . id .
Idem  y acreedor D . F a u sto  Diaz, id.; po r id . id .
Idem  D. T o m ás  B arrios, acreedor D . Narciso Sacristán, id .;  p o r id . id . 
Idem Doña Ju liana S erran o , acreedor D . Basilio T egedo r, id ; por 

idem  id.
Idem  y acreedor D . Fulgencio Jim eno , id .;  po r id . id.
Idem  y acreedor D . Pedro  Rclaño, id .; po r id . id.
Idem  y acreedor D . Eladio García, id .; p o r id . id .
Idem  y acreedor D . José R am ón L erm a, id .; po r id. id.
Idem  y acreedor D . A ntonio B o g u e s ,  id .; po r id . id .
Idem  y acreedor D . José  Pellí, id .;  por id. id.
Idem D oñ a  Francisca R ozas, acreedor D , M anuel F ig u e ras , id .;  po r 

idem  id.
Idem  y acreedor D . Ju an  M artínez, id .; po r id. id.
Idem y acreedor D . Ciriaco M ariño, id .; po r id . id .
Idem  y acreedor D .  D om ingo L em a, id.; po r id , id .
Idam  y acreedor D . José G udc, id .;  po r id . id .
Idem Doña Juana  C hauza, acreedor D . A lberto D om ínguez, i d .;  po r id . 

id e m .
Idem  D oña María Pérez , acreedor D . José  R am ón O rellan , id . po r 

idem  id
Idem y acreedor D . Miguel R odríguez, id .; po r id . id .
Idem Doña Pilar M ermo, acreedor D José  M ermo, id .;  po r id. id.
Idem  y  acreedor D . Pablo Dorca, id .;  po r id . id.
Idem Doña Joaquina  Perez , acreedor L). José  G onzález, id .;  po r id . id . 
Idem  y acreedor D . Juan  P a ra la , id.; po r id . id .
Idem y  acreedor D Juan  G asende, id.; po r id id.
Idem y acreedor I). Nicolás Abolla, id .; por id. id.
Idem  1) A ndrés M adrazo , acreedor D . Angel B urgas, id ; p o r id. id .
Idem  D M anuel D ueñas, acreedor D. M elchor Peña, id .;  p o r id . id .
Idem  y acreedor D . José A nd rad e, id.; p o r id . id .
Idem  y a cre .d o r D . Víctor Iglesias García, id ; po r id. id.
Idem  y acreedor D. M anuel R odríguez C am bra , id .; po r id. id.
Idem  y acreedor 1) José G autau t Rodríguez, id .; po r id. id .
Idem  Doña Josefa Iglesias, acreedor D . A ndrés Piñeir©, id .; p o r id. po r 

dem  id .
Idem  y acreedor D . D am ian C am bau, id .; po r iu. id.
Idem  y acreedor D . Be.nancio V idal, id ,; por id. id .
Idem  y acreedor D José  Paelos, id .; p o r id. id.
Idem  y acreedor D . Dom ingo Q ueral, id ; po r id . id .
Idem y acreedor D . B ernardo M aure, id .;  por id id.
Idem  y acreedor D A nd rés A ntelo, id .;  po r id. id.
Idem  D . Cándido G uerrero , acreedor D . Cándido Jim énez, id .; p o r id. id. 
Idem  y acreedor D . M anuel M ontero, id.; po r id. id .
Idem  D . Félix G arcía, acreedor D  Ju an  Palancar, id .; p o r id . id .
Idem  y acreedor D . L eón Aceitero, id . ;  po r id . id .
Idem  y  acreedor D . Jacin to M artínez  Rico, id .;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Francisco M ate , id.; po r id id .
Idem  y acreedor D . G regorio M artínez, id .;  po r id. id .
Idem  y acreedor D . S im ón M ansilla, id.; p o r id . id .
Idem  y acreedor D B enito M artínez, i d .;  po r id . id.
Idem  y acreedor D Pedro  M artinez, id .;  po r id. id.
Idem  y acreedor D. A polinario M artin  Miguel, id.; po r id . id.
Idem y  acreedor D Miguel Martin Miguel, id .;  po r id. id.
Idem  y acreedor D - Miguel M ariia Medel, i d .;  po r id . id .
Idem y acreedor D . M elchor M edina, id .;  po r id . id .
Idem  y acreedor D . G uillerm o Malabia, id .;  po r id id.
Idem  y acreedor D .  Pascual M uñoz, id .;  po r id . id .
Idem  y  acreedor D . A ndrés Miguel D ucha , id .;  p o r id . id .
Idem  y  acreedor D . A ntonio M artin Casado, i d . ; p o r id . id.
Idem  y acreedor D . Marcelo Medina , id.; po r id . id . ,
Idem  y acreedor D. M iguel M artin Peña, id .;  p o r id id . j
Idem  y acreedor D Matías Mata, id .; por id . id-.
Idem  y acreedor D . D om ingo M endoza, id .;  po r id . id .
Idem  y acreedor D . B ráulio  M oral, i d .;  po r id id .
Idem  y  acreedor D . P an ta leon  M orales, id .;  po r id. id.
Idem  y acreedor D . José  M artinez D iez, id .; por id id,

Idem  y  acreedor D . Nicolás Mansilla, i d .;  po r id . id .
Idem  y  acreedor D .  Francisco Martinez Vale, id .; po r id. id.
Idem  y acreedor D . Ciriáco B arbero M artinez, id. p o r id . id.
Idem  y acreedor D. A ntonio Gajate, id.; por id. id. 

j Idem  y acreedor D. M iguel S oralla , i d .;  por id . id .
| Idem  y a c ie e lo rD . Juan  Manuel Ocaña id ; por id . id .
! Idem Doña Francisca M olina, acreedor D. Francisco S e rran o , i d . ;  p o r
( idem . id.
j *dem y acreedor D . Vicente Bueno V alenzuela, id ; por id. id .
¡ Id em 'D o ñ a  D am iana F reñ a , acreedor D . Manuel Bueno Rico, id ; p o r
¡ idem  i d .
| Idem  y  acreedor D . Francisco F ernandez G argollo , i d . ; id . id .
£ Idem  y acreedor D . C ristóbal U reña Sánchez, id ; id . id .
? Idem  D . Rafaél F ranco y o tro , acreedor D . R am ón Franco C asado , id ;

p o r id . id .
Idem  y acreedor D . Ju a n  Sánchez, id .; po r id . id .
Idem  y  ac-eedor D . Vicente L ópez, id .;  por id . id .
Idem  Antonia T eigeiro , acreedor D. K am on L ópez, id ; p o r id id .
Idem  y acreedor D . Pascual Alarcon, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . A ntonio M uñoz García, id .;  p o r id . id.
Idem  D . G uillerm o Bachiller, acreedor D. Pedro  H errero , i d .;  p o r id .

| id e m .
I Idem  D oña M atilde A lvarez , acreedor D. R am ón C abrera y A lvaréz, id .;
j po r id . id .
j Idem  D. Manuel R odríguez, acreedor D . M anuel R odríguez M ayol, id .;
I p o r id. id.
j Idem  D. A ntonio R edondo, acreedor D . A ntonio R edondo G onzález,
[ idem ; p o r id . id .
> Idem  y acreedor D» José  Fernandez Pazo, id .; po r id. id .
\ Idem  Doña V ictoriana R am os, acreedor D. Ju a n  G uzm an  Pelaez , i d .;
í p o r id. id .
| Idem  y acreedor D . Francisco C órdoba, id . ;  po r id. id.
I Idem y acreedor D . E stéban Sánchez, id .;  p o r id .  id.
¡ Idem y acreedor D .  A nton io  T o rre s , id ; po r id . id .
\ Idem  y acreedor D . José  de la P laza, i d . ;  po r id . id .
í Idem y acreedor D . Féliz Morales Velasco, id .; po r id . id.
¡ Idem  y acreedor I). Pedro  de L am o, id .;  po r id . id .
5 Idem  y acreedor D . Miguel L ópez, i d .;  p o r id . id.
| Idem  y acreedor D . Ju a n  Saavedra, i d .;  p o r id . id .
j Idem  y acreedor D. B ernardo del F re sn o , id .; p o r id. id.
| Idem  y acreedor D . Francisco C obos, id .; p o r id . id.
\ Idem  y acreedor D . Juan  C obos, id .;  po r id. id.
1 Idem  y acreedor D . Cam ilo E llia , id .;  p o r id . id .
i Idem  y acreedor D . A ntonio Mira B aiaguer, id ; po r id . id.
j Idem  y acreedor D . F ernando  Velda, i d .;  po r id . id .
\ Idem  y acreedor D . V icente G osalvez, id .;  po r id . id .
j Idem y acreedor D . T o m ás  V erdu y  Jo rd á , i d . ;  p o r id. id.
; Idem  y  acreedor O . Francisco C arbonell, id .; p o r id . id .
\ Idem  y acreedor D . L orenzo M iralles, id .;  po r id . id .
\ Idem  y acreedor D . Vicente Blanes, id .;  p o r id . id .
¡ Idem D . L orenzo G onzález, acreedor D . Jerón im o  G arcía, i d .;  p o r
| idem  id.
j Idem  D oña M anuela García, acreedor D . Feliciano G óm ez, id ; p>or
‘ idem  id .
i Idem y acreedor D . R am ón L aguna, id ; po r id . id.
\ Idem  y acreedor D. R am ón M árcos C am pos, id .; p o r id. id.
\ I i e m  y  acreedor D . Marcelo R am írez, i d .;  p o r id . id.
í idem  y acreedor D. L uis Saavedra, id .;  po r id . id .
| Idem  y acreedor D , Jesú s F ernandez R u bio , id .; p o r id . id.
j Idem  y  acreedor D .  M anuel C abestre , id .; po r id . id .
¡ Idem  y acreedor D . M árcos García Perez, i d .;  p o r id ,  id .
\ Idem  y acreedor D . José H ernández, id .;  p o r id , id.
I Idem  Doña Brígida H ernández, acreedor D . Ju a n  G óm ez, id .; p o r id.
I id e m .
j Id em  y acreedor D Felipe C am ancio, id .;  po r id . id.
| Idem  y  acreedor D . Juan  de la C ru z , id .; p o r id . id.
? Idem  D oña Pascuala P rades, acreedor D .  R am ón M anzon, i d . ;  po r id .
í idem .

Idem  y acreedor D . Ju lián  M artinez, i d .;  po r id . id .
Idem  y  acreedor D . Ju an  Ginés A gullo, i d .;  po r id. id .
Idem  y acreedor D. A ntonio C astillo  Solves, id .;  p o r  id. id ,
Idem  y acreedor D .  F e rnando  C uello , i d .;  p o r id. id .
Idem  y acreedor D . Salvador G onzález, i d .;  po r id. id .
Idem y acreedor D. Leandro  F re iro  B lanco, id . ;  p o r id . id.
Idem  y acreedor D . Francisco  M elendez, id ; p o r id . id .
Idem  y acreedor D . Jacin to Posada, id .; po r id . id .
Idem  y acreedor D . M artin del A guila, id .;  p o r id . id.
Idem  Doña M artina Mediavilla, acreedor D . Narciso Grajal, id .; p o r id ; 

idem .
Idem  D oñ a  T o m asa  F ernandez, acreedor D .  A ntonio López P e rez , i d . ,  

p o r id i d .
Idem  y acreedor D . A ntonio C abello, id .;  por id , id.
Idem  Doña Encarnación G arcía, acreedor D . A nton io  C ris tóba l R o s, id .;  

p o r id . id .
Idem  y  acreedor D . M anuel R am os Perez , id .;  p o r id . id .
Idem  y acreedor D .  Pedro  G arrido C astro, id .; p o r id . id .
Idem  Doña E varista  M ayoral, acreedor D. L orenzo A guirre  B en ito , i d , ;  

p o r id . id.
Idem  y acreedor D . F ru to s  M uñiz, id .; p o r id id .
Idem  D oña Francisca F ernandez, acreedor D . L uis de Liébana* id ,;  po f 

idem  id. . . :



Idem Doña Eugenia Rodríguez, acreedor D .  Manuel Hernández, id.; por I 
idem id.

Idem y acreedor D . Bonifacio González, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Antón , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. T om ás Fernandez, id . ;  por id. id.
Idem D. Pedro Labrador, acreedor D. Lorenzo Labrador, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D. Dionisio Perez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Tudela, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Quintanilia, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Alvarez, id . ;  por id id.
Idem Doña Josefa Ruiz,  acreedor D. Manuel Cancela y Bolo, id.; por

Idem id.
Idem D . Juan Márquez, acreedor D. Bartolomé Márquez, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D. Felipe González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Juan Pcrez Cruz, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Mateo Pascual de Inés, id . ;  por id. id.
Idem D .  Pió Lasanta, acreedor D . Tiburcio Lasanta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martínez García, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D. Alonso Guerra Baquero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Juan Manuel Fernandez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Gaspar de Inés, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Manuel Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Fermín Anguiano, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Hernández, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . 1 omás Jiménez, id . ;  por id. id.
Idem Doña Micaela Idorens, acreedor D. Joaquín Rivera Ramírez, id .;

por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Sánchez Suarez, id.; por id. id.
Idem D . Valentín González y otros, acreedor D. Vicente González del 

Valle, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Francisco Muñoz, id . ;  por id id.
Idem D Tom ás Lausa, acreedor D. Primo Lavin, id . ;  por id. id.
Idem D. Pedro Gerpe, acreedor D .  Bartolomé Grillo, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D .  Santiago Nuñez Rodríguez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D.  Cristóbal Daz, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Herrero, acreedor O. José Herrero Beneito, id . ;

por id. id.
Idem Doña María Galiana Aicaráz, acreedor D . Juan Gisbert Belda, id.; 

por id. id.
Idem Doña Teresa Molina, acreedor D. Joaquín Terre, id ; por id. id. 
Idem Doña Josefa Chirlaque, acreedor D. José Chirlaque Molina, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. Antonio Asensio Molina, id.; por id. id.
Idem D. Francisco González Manrique, acreedor D. Juan González M an 

rique, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Verdii, id.; por id. i j .
Idem y acreedor I). Sebastian Mingoranze, id . ;  por id. id.
Idem Doña Rosalía Gutiérrez, acreedor D Manuel Gutiérrez, id . ;  por 

idem id.
Idem D. Juan Cande, acreedores D. Juan Manuel Cande y D. Juan A n to 

nio Cande, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Bermejo, id .;  por id. id
Idem Doña Josefa Lorenzo, acreedor D José Lorenzo, id . ;  por id. id.
Idem Doña María Alvarez, acreedor D Manuel A lvaez ,  id . ;  por id id.
Idem y acreedor D. Marcelino Perez, id . ;  por id id
Idem y acreedor D. Fernando González, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Gil, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D.  Antonio Martinez Miguel, id ; por id. id
Idem Doña Luisa Gastaivez, acreedores D . Juan Gastalvez y D. Andrés 

Musí, id . ;  por id. id.
Idem D . Cándido Benito, acreedor D. Juan Cruz Benito, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D .  Pedro Ibañez y Collado, id ; por id . id .
Idem D. José Antonio Lafuente, acreedor D. José Fuente, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Solares, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis García Guerrero, id.; por id. id.
Idem y acreedpr D . Luis Sanz, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Acebal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Hebia, id . ;  por id. id.
Idem Doña Eufemia Mendez, acreedor D. Gregorio Ferrero, id . ;  por 

idem id.
Idem D. Jacinto Soler, acreedor D. Diego Soler, id . ;  por id. id.
I jem  y acreedor D. Prudencio Calleja, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D .  Miguel Rodríguez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. José Calleja, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fermin Calleja, id.; por id. id.
I  iem y acreedor D. José López, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Félix Gómez, id.; por i d . id, 
ídem y acreedor D Vicente Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor !). Juan Perez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Cipriano Rivero, id.; por id. id
Idem y acreedor D  Ildefonso Martinez, id.; por id. id.
Idem Doña María Martin, acreedor D. José Fris , id,; por id. id.
Idem D .  Julián López, acreedor D Hipólito López, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Bru 10 Villarreal, id.; por id. id.
Idem Doña Valentina de la Parte, acreedor D .  Luis Roiilana; id.; por 

¡dem i d .
Idem D . Manuel Ajenjo, acreedor D. Miguel Ajenjo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás García Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Segusado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Diez Rodríguez, id . ;  p e r  id. id.
Idem y acreedor D. Inocente Martinez, id ; por id. id.

Idem y acreedor D. Juan Leis, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . José Piñor Bartolomé, id.; por id. id.
Idem y acreedor D„ José Seisdedos, id . ;  por id. id.
Idem y ecreedor D. Jesús de Leami, id . ;  por id. id.
Idem Doña Victoria Puertas, acreedor D .  Cristóbal Puertas, id . ;  p o r  

idém id .
Idem y acreedor D. Cándido Alvira, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Ramos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Joaquin Lera, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Gutiérrez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Florentino de la Viuda, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Alonso, id ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Marcelino Gutiérrez, id .;  por id. id 
Idem y acréedor D. Miguel Pedrosa, id ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Angel Llórente, id .;  por id. id.
Idem Doña Sinforosa Bailón, acreedor D. Julián Ayllon, id ; por id. id. 
Idem y acreedor 0  Antonio Florez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Pablo Luminchar, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Segurado y Maquero, id .;  por id. id.
Idem D. Gaspar Alejandro, acreedor D. Angel Zarmelo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Manrique Recio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Cantalapiedra, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Dimas Rodriguez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Fuente, id . ;  por id. id
Idem Doña Juana González, acreedor D. Clemente Hidalgo, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor D .  Feliciano González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Baquero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Pedroso, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Gregorio Manrique, id.; por id. id.
Idem yacreedor D. Pedro Labajo, id .;  por id. id.
Idem Doña Petra Lorenzo Martin, acreedor D. Pedro Hidalgo, id .;  por 

idem id.
Idem Doña Feliciana Alonso, acreedor D . José Tamillo, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Jorge García, id . ;  por id. id 
Idem y acreedor D Eustasio Gómez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Francisco Seisdedos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Marco, id . ;  por id. id.
Idem yacreedor D. Manuel García, id.; por id. id.
Idem yacreedor D. Juan Nogués, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Berga, id ; por id. id.
Idem y ac  eedor D. Pedro Pont,  id ; por id id.
Idem y acieedor D . Felipe Vena, id.; por id id.
Idem Deña María Villa, acreedor D. Pedro Vita, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Antonio Ceniza, id . ;  por id. id. 
ídem y acreedor D.  Joaquin Portillo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquin Cobano , id.; por id. id.
Idem yacreedor 1). Francisco Ruiz, id . ;  por id. id.
Idem Doña Manuela García, acreedor D. Aniceto García, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D .  Antonio  Redondo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Seco, id.; por id. id.
Idem Andrés Madrazo, acreedores D. Gregorio Cerezo, D .  Felipe Mon- 

ge, D Francisco Moreno, D Francisco de la Mata, D. Enrique Gañan, 
D. Santiago Estéban, D Rafael Encabo, D. Bonifacio Santin, I ) .  Bartolo
mé Romero, D. Agustino Estéban, D. Jorge Delgado, D. Felipe Diago, Don 
Toribio Felipe Diago y D. Carlos Bocigas, id . ;  por id. id.

Idem y acreedor D. Bernardo Ama, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . León Remesal, id.; por id. id.
Idem Doña Manuela Fernandez, acreedor D Miguel Carbajo, id . ;  por 

idem i d .
Id e m D .  Pedro San Román, acreedor D. Ramón Mendez, id . ;  por id. 

id e m .
Idem D. Lúeas Fernandez, acreedor D. Pascual Fernandez, id . ;  por id . 

id em .
Idem y aeree lor D. Antonio Ruiz, id . ;  por id id.
Idem D .  Eulogio López, acreedor D. Juan de Dios López, id . ;  por id. 

idem.
Idem y acreedor I) .  Melchor Quiles, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Checa, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor L). Francisco Paz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Eustaquio Sánchez, id.; por i i .  id .
Idem y acreedor D Ezequiel Jimeuez, id .;  por id. id.
Idem D Cipriano Jiménez, acreedor D. Leonardo J.menéz, id .;  por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Julián Diaz Cuenca, id.; por id. id.
Idem y acreedor D .  Félix Lizaña, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Arranz, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Andrés Hijosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bonifacio Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor L). Juan García, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Molina, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Rivera, id . ;  por id. id.
Idem yacreedor D. Pedro Regadera, id.; por id. id.
I iem y acreedor D Pedro Rodriguez, id ; por id . id.
Idem y acreedor I) Celestino Martin, id . ;  por id. id.
Idem y arcreedor D. Angel Bayon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidro Gozalo, id ; por id i d .
Idem y acreedor D. Aquilino Sánchez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Vicente Esgueva, id.; por id. id.
Idem y acreedor D ,  Pedro Herrero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D, Estéban Sánchez, id . ;  por id. id.



Idem y acreedor D Francisco  Perez, id . ;  por id . id .
Idem D . Manuel M enendez, acreedores D. Alejo R odríguez, D . Diego 

C anosa y D . Ju lián  R edondo, id .;  por id . id .
Idem  y acreedor D . A gustín  M uñoz, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . C arm elo  G uijo, id .; por id. id .
Idem  D . Francisco D uque, acreedor D . Leandro D uque, id .;  por id . id . 
Idem  D oña Dionisia López, acreedor D . Angel Miguel, id .;  po r id . id . 
Idem y acreedor D . Francisco L ópez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Santiago A ndrade, id .;  po r id . id .
Idem y acreedor D . Nicolás F ernandez , id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Vicente H ernández, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D . E stéban  A sensio, id .;  por id . id .
Idem D oña María T o ro , acreedor D. Perfecto N oriega, id .;  por id. id . 
Idem y acreedor D . Matías G utiérrez , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco A ndrade, id.; por id . id .
Idem  D . Manuel A lvarez, acreedor D. Pedro A lvarez, id . ;  p o r id . id. 
Idem  y acreedor D - T o m á s N uñez, id .; por id . id.
Idem  y acreedor D. Je rón im o E scudero , id ; por id id.
Idem y acreedor D . José de C astro , id.; por id . id .
Idem  Doña María G onzález, acreedor D. Pedro D iaz, id , ;  por id. id . 
Idem y acreedor D . R om án C am pos, id .;  po r id . id .
Idem y acreedor D . Santos E steba, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . T o m ás A nguiano, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . V icente Matute, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  P edro  L ópez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. José M erlo, id .;  por id. id .
Idem  y acreedor D . B ernardo Briones, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Angel Basares, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Lucio D om inguez, id .; por id. id .
Idem D, M anuel M enendez, acreedores D . L orenzo Conde, José G ánda

ra  y Santiago Blanco, id . ;  por id id .
Idem  Ü. Miguel G am ayo, acreedor D . T om ás Gam ayo, id . ;  p o r id . id.
Idem  D. Atilano Bragado, acreedor D . Manuel Bragado, id . ;  por id. id.
Idem  Doña Ana M artin, acreedor D José Nieto, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. M anuel G arcía, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . M anuel C olina, id . ;  por id . id .
Idem  Doña Isabel S inarro , acreedor D. Angel S inarro , id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Vicente S uarez, id .;  po r id. id.
Idem  Doña T eresa  C hillón , acreedor D. Cláudio Baena, id .; por id. id. 
Idem  Doña Josefa C h ilo n , acreedor D. Jacinto R o d ríg u ez , id .; po r 

dem  id.
Idem  y acreedor D Isidro Perez , id . ;  po r id. id .
Idem  y acreedor D . Juan  García, id . ;  por id . id .
Idem  Doña A tanasia G am azo, acreedor D . Aniceto F ernandez , id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor l>. T eodoro  H ernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cipriano R am os, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . José N uñez, id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D. G abriel N ovoa, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Pascual C arbajo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Mateo L orenzo , id .; po r id. id .
Idem  y acieedor D . S a turn ino  García, id . ;  por id . id. '
Idem  y acreedor D . Rom ualdo M ontero, id .;  por id . id .
Idem  D Ju an  Pedro Fregas, acreedor D . G uillerm o F regas, id .; p o r 

idtm  id.
Idem  y acreedor D . Manuel G onzález, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Mariano H errero , id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . B enito  Madejon, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Miguel Insua, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor ü  G regorio M artin , id .;  por id . id .
Idem D oña Manuela F ernandez, acreedor D . E ugenio R am os, id . ;  por 

idem id
Idem  y acreedor D . Nicolás Velasco, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D. Ignacio Canto, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan  M artin, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . F rancisco Mendez, id . ,  po r id. id .
Idem  y acreedor D . Manuel L orenzo , id ; por id . id.
Idem y acreedor D . José L orenzo , id . ;  por id . id .
Idem D . José y D Francisco M artinez, acreedor D . Jacinto M artínez, 

idem ; por id . id .
Idem Doña B altasara  R om ero , acreedor D. A nton io  Sánchez, id . ;  por 

idem  id.
Idem y acreedor D. Pedro  Alonso, acreedor D . Jósé  V aquero , id . ;  p o r 

idem id .
Idem  y acreedor D . Félix  García R ub io , id .; por id . id .
Idem  D . F austo  Alvarez, acreedor D L orenzo V aquero , id.; por id . id. 
Idem y acreedor D . Miguel Chillón, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D Reyes O rtega, id .; por id id.
Idem y acreedor D . C ristóbal López, id .;  por id. id .
Idem D oña Juana B arrionuevo , acreedor I ) .  Sotero S an tos, id .;  por 

idem  id.
Idem D. A ntonio M artinez, acreedor D. L orenzo R am os, id .;  por id, id. 
Idem y acreedor D Francisco L ara, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Juan  Miguel M oraga, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ildefonso H ernández, id . ;  por id . id .
Idem  D . M artin G onzález, acreedor D. B artolom é R om ero, id . ;  por 

idem id .
Idem  y  acreedor D . A lonso  A ndrés, id ; por id. id .
Idem  Doña María C oscarron , acreedor D. José C oscarron , id.; por id. id. 
Idem  y acreedor D . Joaquín  P ed ro , i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco  A bay, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Jacinto M oreno, id . ;  por id . id .

Idem y acreedor D . Pedro Bragado, id .;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Lorenzo Bragado, id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D. Casim iro San Pedro, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel A lm araz, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . José de C astro , id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D . F ernando Matilla, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . R am ón T orib io , id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D . M anuel L ópez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Celestino Vidal, id . ;  por id id .
Idem  y acreedor D . Pascual B enito, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D . E stéban H eras, id . ;  po r id. id.
Idem  y acreedor D . José M artinez, id ; por id . id.
Idem  y acreedor D . Francisco B enito  M artinez, id.; por id . id .
Idem  D oña María G am azo, acreedor D . Francisco G arcía, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D- A ntonio  M orillo , id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D .  Ignacio A lvarez, id .; po r id . id .
Idem  y  acreedor D . Manuel A sencio, id .; por id. id .
Idem  y  acreedor D. Manuel G uerra , id . ;  po r id . id.
Idem  y acreedor D .  T om ás L orenzo, id . ;  po r id.- id .
Idem Doña Josefa Conejo, acreedor D. Angel Conejo, id .;  por id . id . 
Idem y  acreedor D. Juan  G óm ez, id . ;  por id. id .
Idem  D oña C árm en  Seoane, acreedor D . Joaquín  Seoane, id . ;  por id . 

id e m .
Idem  y acreedor D . Félix  Polanco, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Pablo  E sp inosa , id ; po r id . id.
Idem y ocreedor D. Santiogo C uadrado, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . José María P o rte ro , id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . C ristóbal P o rte ro , id .;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Francisco M árquez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Dionisio Rodríguez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Benito Diez, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D . Mateo M artin, id .;  por id . id .
Idem  y acreedor D. Dom ingo García, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D .  H ilario L orenzo , id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Pascual B asconta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . M artin B aquero , id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Juan  V illalta, id .; por id . id.
Idem  y acreedor D . Ju lián  Villalta, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Ju lián  Villalte, id . ;  po r id. id.
Idem y acreedor D . Santiago O ro , id .; po r id . id .'
Idem  Doña Paula R uano , acreedor D . Inocencio R uano, id.; por id. id.
Idem  y acreedor D José T ard ío , id . ;  po r id . id
Idem  D . Natalio García, acreedor D C asto R uano, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Vicente García y F ernandez , id.; po r id . id.
Idem  y acreedor D . Vicente Diaz R uano , id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Higinio R odriguez, id .; por id id .
Idem y acreedor D . G risanto R uano , id .;  po r id . id.
Idem y acreedor D . T om ás G óm ez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Matías García, id . ;  po r id . id.
Idem D oña Benita M anuel, acreedor D . Valentín Delgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. T o m ás S arto , id ; por id . id ,
Idem D oña Josefa Sánchez, acreedor D . León Sánchez, id .;  por id . id. 
Idem y acreedor D . Francisco B arba, id .; por id. id .
Idem  Doña L uisa G onzález, acreedor D . B runo Santos, id . ;  po r id . id. 
Idem  y acreedor D. Adrián O livar, id .; por id . id .
Idem  D oña Dem etria del R io, acreedor D . V alentín García, i d . ;  po r 

idem id.
Idem y acreedor D . Basilio Benito C antalapiedra, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. Ju lián  Jim énez ,id .; po r id . id .
Idem y acreedor D Julián Fernandez, id . ;  por id id .
Idem y acaeedor D . Julián R odriguez, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D. Calixto L eón, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Félix  García, id .;  po r id . id .
Idem y acreedor D. Lucio del V alle, id . ;  por id. id.
Idem  Doña Petra  G onzález, acreedor D . S atu rn ino  Martinez P erez , id.;  

p o r id. id.
Idem y acreedor D . Ju lián  R uano , id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Ju lián  G uardia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . A nastasio  T ardeo , id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Francisco C alderero, id . ;  por id. id .
Idem  D . Manuel A ires, acreedor D. S im ón A ires, id . ;  por id . id .
Idem D . Florencio M oro, acreedor D Santiago Boada, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Agustín C uadrado, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D. A gustín  A lonso , id.; por id . id .
Idem Doña T eresa V ázquez, acreedor D. José V ázquez, id.; p o r id. id. 
Idem D oña María P rie to , acreedor D. A lejandro P rie to , id .; por id . id. 
Idem  D oña F loren tina C orral, acreedor D . Francisco*Cuadrado, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D . Ju sn  A ntonio V icente, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan  V illaherm osa, id.; por id. id .
Idem  D oña María Dieguez, acreedor D . Benito R odriguez, id.; por id . id. 
Idem  D oña C ristina Fernandez, acreedor D . Santiago F ernandez , id . ;  

po r id. id
Idem  Doña María Casilda A lvarez, acreedor D . A ntolin R odriguez, clero; 

po r la O rdenación de Gracia y Justicia.
Idem y  acreedor D. Bautista L lusar, activo; por la In tervención  general 

m ilita r.
Idem  y  acreedor D . Rafael M anzano, id . ;  por id . id*
Idem y acreedor D Francisco García, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Herm enegildo Izq u ie rd o , id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel M enendez, id .; po r id. id.
Idem y acreedor D . Anastasio Jacom e, id.; por id. id .



f-'l Idem y acreedor D. Juan Ontiñano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Ros, id .; por id. id.
Idem Doña Juliana Albornoz, acreedor D. Miguel Aguado, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Antolln Perez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. J©sé Zorzo, id .; por id. id.
Idem Doña Martina Manzanares, acreedor D . Silverio Manzanares, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Rufino Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Aguilar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Gonzakz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro García, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Pedro Avellan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sal, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Antonio Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Grande, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Vicente Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Manuel García, id .; por id. id
Idem D . Modesto Erbosa, acreedor D. Pedro Erbosa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Escudero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bazan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Herrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Cerezo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Folgueras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Hidalgo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Mijares, id .; por \¿. id.
Idem y acreedor D. Felipe Gómez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Luis San José, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Lorenzo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Aguirre, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Simón Perez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Juan Sebastian, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Méndez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Santiago, id.; por id. id.
Idem Doña Catalina Perez, acreedor su marido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón del Valle, id.; por id. id.
Idem y acreeder D. Melquíades Hernán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Morejon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ildefonso del Pozo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Hernán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Gallego, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Sanz, id ; por id . id.
Idem D. Francisco Cáceres, acreedor D. Antonio Cáceres, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . José Caso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sandaiio Plaza, id.; por id. id.

(Se continuarei),

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Estado de tas operaciones verificadas el domingo 4 de Octubre de 1868, 
autorizadas por los señores de la Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
de imposi- imponen- de impo- 

. , t vn' ciones. tes. nentes.Plazuela de las D e s c a l z a s . _____________________

Sección i . ‘ ............................................ * ’  *
Idem 2 /   10.200 32 20 52
ídem 3 a   41.58o 186 » l8Ó
Idem 4 X .*   20.102 90 » 9°

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a    I0 *220 53 2 55

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a..................................... 7 .180  4 ° _______1_______ 4 1

T o t a l e s ..............  89.282 401 23 424

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las Descalzas. por saldo, á cuenta. pagos.

Sección 1 / ..................................... 2 52 . i 38,25 122  53 175

E l Director de semana, José Genaro V illanova.=Los Vocales, Benito del 
Collado y  Ardanuy.=Pablo Abejón. =  Joaquín Alcalde. = P ed ro  Fernando 
V elluti.— Jnan Travesedo.=Francisco Javier M uguiro.«Basilio  Sebastian 
Castellanos. =Francisco Millan y Caro = C á rlo s  Flores. =EIad io  Bernal- 
dez = F au sto  M iranda.=José Maseda de Q.uirés.=sFranciscp de Paula 
pendas.

ADM INISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE ORENSE.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, se saca en arren
damiento público por frutos del corriente año, las rentas forales y demás De
rechos del Estado en esta provincia, inclusas las peí tenecientes á los frutos 
de 1864, 65 , 66 y 67, del partido de Rivadavia, con las del de Valdeorras, 
también de 1867, que se hallan sin arrendar, y¡con excepción délas pensiones 
de vino.

La subasta se celebrará el dia 1 .° del próximo Noviembre, de once á doce 
de su mañana, en el despacho del Sr Gobernador civil de la provincia, ante 
su autoridad y con asistencia del que suscribe y Escribano de Hacienda, é 
igualmente se verificará en dicho dia y hora en las Casas Consistoriales de los 
pueblos que constituyen cabeza de partido, ante el Alcalde, Regidor Síndico 
y fe de Escribano, y en la córte en el Gobierno civil de aquella provincia; 
entendiéndose esta triple subasta respecto de las rentas cuyo tipo exceda de 
2.000 escudos, y no pasando de esta suma, en e?ta capital y en los partidos 
simultáneamente; quedando pendiente el remate de aprobación de la Direc
ción general del ramo.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los partidos judicia
les, y se admitirán posturas por pliegos cerrados á todos los interesados, es
tando de manifiesto los presupuestos con las cantidades que á continuación se 
insertan:

Partido de Allariz, frutos de 1868, 4 .364 escudos 954 milésimas.
Idem de Bande, id. de id ., 715*579.
Idem de Celanova, id. de id., 1 . 1 7 5 ‘4 12 .
Idem de Carballino, id de id., 2 .159*590
Idem de Ginzo, id. de id., 619*779.
Idem de Orense, id. de id., 1.824*958.
Idem de Rivadabia, id dé 1864, 41 7*210; de 1 865 , 4 17*210 ; de 1S6Ó, 

4 17*2 10 ; de 1867, 4 17*210 , y de 1868, 417*210: total, 2.o86‘o5o.
Idem de Trives, id de 1868, 2 . i 25 ‘ 3 5 i .
Idem de Valdeorras, id. de 18 6 7 , 523*281; de 1868, 5 23 ‘ 281 : total, 

r .064*562,
Idem de Viana, id. de 1868, 227*808.
Idem de Verin, id. de id , 796*664..
Total de frutos: en 18 6 4 ,4 17 ,2 10 ; 18 6 5 ,4 17*2 10 ; 1866, 4 17*2 10 ; 1867, 

940*491 y 1868, 14.950*586: total, 17 .14 2 *7 0 7 .

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino d e    se obliga á tomar en arriendo las rentas fo
rales que administra el Estado, correspondientes á frutos del año de . . . .  en
el partido de , en la cantidad de (en letra), con sujeción al pliego
de condiciones foimado por la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Orense, en virtud del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de
la Tesorería de esta provincia la cantidad de escudos que previene la
Instrucción, según lo acredita la carta de pago adjunta.

(Fecha y firma del proponente,)

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, á los que acompaña
rán las cartas de pago de la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales 

| de 10 por 100 de los tipos, y serán admitidos hasta las once y media de la 
j  mañana, á cuya hora se abrirán, adjudicándose el remate al mejor postor. 

Si resultase empate se pasará á la licitación oral sobre las proposiciones que 
lo motiven y entre sus autores, durando esta hasta las doce

No se admitirá postuia menor que la que marcan los anuncios, ni á su- 
geto que se considere deudor á los fondos públicos.

El arriendo se entiende tan solo por frutos de la cosecha del año ac
tual, respecto á los partidos de Orense, Allariz, Celanova, Carballino, Tri- 
ves, Bande, Ginzo, Verin, Viana y Valdeorras, y por estos y los de 1864, 
65 , 66 y 67, por lo que toca al de Rivadabia y Valdeorras, á contar desdé 
1 ,°  de Enero hasta último de Diciembre de los años respectivos en que ven
cen los plazos de las rentas en frutos y metálico.

Los presupuestos al por menor de las especies y metálico de las ren
tas forales, se hallarán de manifiesto en las cabezas dé los partidos judiciales 
en esta Administración, y en el Gobierno civil de la córte los de mayor cuan
tía, ó sean los de 2.000 escudos inclusive en adelante.

Orense 28 de Setiembre de 1868.=Florentino de Monge. io 5 i 6

CONTADURÍA D E HACIENDA PÚ BLICA

DE L A  PROVINCIA DE A LA VA.

Habiéndose extraviado á D . Vicente Albama, vecino de Marauri, un talón 
expedido por la sucursal de la Caja de Depó-.itos de esta provincia en 26 de 
Setiembre último, con los números 731 del diario de entrada y 1 736 del 
registro de inscripción, por valor de 400 escudos, en concepto de voluntario 
trasferible, á devolver el dia 26 de Setiembre de 1869; se anuncia al público 
por medio de la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
páralos efectos prevenidos en la Real instrucción de 4 de Diciembre de 1 861 .

Vitoria i . °  de Octubre de 1868 =Segundo Blazquez. 10534

R E G IST R O  DE LA  PROPIEDAD DE JE R E Z  D E LA FR O N TERA . 

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1) .

Casa llano de las Antiguas, de Antonio Jiménez, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Doña Francisca Góngora. Lib. 16 fol. 5o. Se verificó en 1804.

j (1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguientes.



Bodega en la plazuela del Cubo, de D . Juan Pedro Haurie, sin número, 
Compra. Lib. ió fo l. 5o. Se verificó en 1804.

Censo sobre fincas que no se expresan, del Monasterio de San Jerónimo 
de Botónos. Redención. Lib. 16 fol. 5 i. Se verificó en 1804.

Casa calle de Pajarete, de D . Jorje de Cárdenas, sin número, Compra.
Libro 16 fol. 5 i vuelto. Se verificó en 1804.

Nueve aranzadas de tierra y vina pago del Ségullo, de Juan de Leiva, sin 
linderos. Hipoteca á María Carrascoso. Lib. 16 fol. 5 í vuelto. Se verificó 
en 1804,

Casa calle Dionis de Huevar, sin número, de José Freire y su mujer.
Compra. Lib. 16 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa en la Cuesta del Carmen, de Diego Moreno, sin número. Hipoteca 
á D . Juan de Huertas. Lib 16 fol. 52 vuelto. Se vcrrficó en 1804.

C asa, bodega y almacenes calle de la Porvera, de Fernando López Ber- 
nal, sinnúmero. Hipoteca á Catalina Benitez. Lib. 16 fol. 5 3 . Se verificó 
en 1804.

Casa plazuela del Carmen, de José Fernandez Covian, sinnúmero. Hi
poteca á D. Isidoro de Bayo. Lib. 16 fol. 53 vuelto. Se verificó en 1S04.

Casa calle de Laneros ó de la Sedería, de D. Bernardo Cordero, sin nú
mero. Hipoteca á Diego y María Josefa Jarquin Rodríguez. Lib. 16 fol. 54. 
Se verificó en 1804.

Casa solar en el Pozo del Olivar, de Francisco Fernandez, sin número. 
Data á censo. Lib. 16 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1S04.

Media casa calle de la Merced, de Lorenzo Amante, sin número. L ib . 16 
folio 5 5 . Se verificó en \ 804.

Parte de casa calle de la Plata, de Antonio Vargas, sin número. Com
pra. Lib. 16 fol. 5 5 . Se verificó en 180^.

Parte de censo sobre casa á espaldas de la iglesia de San Mateo, de Don 
Juan Marin Jáimes Rendon; no se expresa la calle ni número. Redención. 
Libro 16 fol. 56 Se verificó en 1804

Casas calle Tierra de la Orden, números 2 1 1  y 2 16 , sin linderos, que 
adquiere D. Nicolás Pomar, como administrador del fondo de los alcances de 
misas déla iglesia Colegial de Jerez. Compra. L ib. 16 fol. 5y .  Se verificó 
en 1804

Siete y media aranzadas de vina en Barbaina, de Sebastian González y 
María Martin, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio María Rodriguez. L i
bro 16 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1804.

Tres suertes de viña en el pago de Cantarranas, que D Cristóbal de 
Torres contrata en venta con Manuel Cruzado; no expresa la cabida de dicha 
suerte. Promesa de venta. Lib. 16 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle del Sol, de D. Bartolomé Palomino Blanco, sin número. 
Compra. L ib . 16 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de Campana, de Doña Micaela Blanco y Franco, sin número. 
Donación. Lib. 16 fol. 60 Se verificó en 1804.

Casa calle Corral de San Antón, de D José Antonio Luque y  Cuellar, 
sin expresar número. Compra. Lib. 16 fol. 60 Se verificó en 1804.

Casa calle de Granados, que D Alejandro Ilarregui grava á favor del 
vínculo que posee D . Juan de Mendoza y Alderete; no expresa el nombre del 
fundador ni el número de la finca. Hipoteca. Lib. 16 fol 60 vuelto. Se ve
rificó en 1804.

Casa calle de Caballeros, de D. Francisco González, sin número. Compra é 
hipoteca á Antonio Barceló y Doña Francisca Grande. Lib. 16 fol. 61 vuel
to. Se verificó en 1804.

Casa calle de la Corredera, de D . Juan Diosdado, sinnúmero. Compra. 
Libro 16 fol 62 Se verificó en 1804.

Casa calle Larga, de D Juan Domingo de la Riva, sin número. Com
pra. Lib. 16 fol. 62 Se verificó en 1804.

Parte de casa solar calle de las Naranjas, del Sr. Marqués de Mérito; no 
expresa número ni linderos. Declaración de propiedad. Lib. 16 fol. 6 3 . Se 
verificó en 1804.

Casa calle Ancha, de Doña Ana Diaz, sin número. Hipoteca á la compa
ñía de D. Juan Haurie. Lib. 16 fol. 64. Se verificó en 1804.

Cuatro aranzadas de tierra calma, sin expresarse el pago, de Juan de 
Leiva. Compra. Lib. 16 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de las Cruces, sin número, que adquieren los herederos de 
Doña Juana Montero, sin expresar sus nombres. Compra. Lib. 16 fol. 65 
vuelto. Se verificó en 1804.

Censo sobre casa calle de Escuelas, de D. Manuel Cepero, sin número ni 
linderos. Censo sobre bodega calle de Granados, del mismo, sin número ni 
linderos. Redención. Lib. 16 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa tahona calle de Doña Felipa, de Margarita Delgado, sin linderos ni 
número. Hipoteca á Luis Cornejo. Lib. 16 fol. 66. Se verificó en 1804

Parte de casa calle de los Valientes, de Francisco Marin, sin número* 
Hipoteca al Marqués del Castillo del Valle de Sidueña. Lib. 16 fol. 66 vuelto. 
Se verificó en 1804.

Casa calle de Fate, del convento de las Descalzas, no expresa número ni 
linderos. Arrendamiento. Lib 16 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1804.

Dos casas calle de la Hoyanca, de Bartolomé Beltran, sin número ni lin
deros, que grava á favor de cierta testamentaría, cuyo nombre no se expre
sa. Hipoteca. Lib. 16 fol. 67. Se verificó en 1804.

Parte de casa calle de la Carne, de Manuel Franco, sin número. Compra 
y  obligación á María y Francisco Mendez. Lib. 16 fol. 67 vuelto. Se verifi
có en 1804.

Casa calle Tras de San Francisco, de Cayetano Velez, sin número. Com
pra. Lib, 16 fol. 68. Se verificó en 1804.

Casa horno plaza de la Justicia, de Dionisio de Meca y su esposa, sin 
número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 16 fol. 68. Se verificó 
en 1804.

Casa horno de Vicente María Rivero y su esposa, no expresa el nombre 
de la calle, número ni linderos de la finca. Hipoteca á la misma. Lib. 16 fo
lio 68 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa cálle del Baño Viejo, que adquiere D. José Vejel y declara á favor *

de D. Pedro de la Serna; no expresa el número. Compra y declaración. L i
bro 16 fol. 68 vuelto y 69. Se verificó en 1804.

Parte de casa calle de la Alcaidesa, núm. io 3, de Luis Serrano, sin lin
deros. Compra é hipoteca á Luis Villegas y otros que no expresan. Libro 
16 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1804,

Parte de casa calle de Cazón, núm. 694, de José Benitez, sin linderos. 
Compra. Lib. 16 fol. 70. Se verificó en 1804.

Parte de casa calle de la Santísima Trinidad, de José Alcalá, sin número 
ni linderos. Compra. Lib. 16 fol. 70 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de ¡as Alegrías, de Lorenzo Amante, sin número ni linderos. 
Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. L ib. 16 fol. 70 vuelto Se verificó en 
1804

Casa calle de Sancho Vizcaino, de María de Consolación Espinosa y otra, 
sin número ni linderos. Hipoteca al convento de Santa María de Gracia. L i
bro 16 fol. 7 1 .  Se verificó en 1804.

Parte de casa calle del Sol, de Miguel Barreda y Padilla, sin número. 
Compra. Lib. 16 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de los Valientes, de la casa de comercio Viuda de Lacoste y 
Lagarde, sin número. Compra. Lib. 16 fol. 72. Se verificó en 1804.

Casa calle de Alquiladores que adquiere María de la Concepción Enrique, 
sin expresar número. Compra. Lib. 16 fol. j 3 . Se verificó en 1804.

Censo sobre casa calle Larga, en la esquina del Agujero, de Beatriz Már
quez, sin número ni linderos. Cesión á la fábrica de San Dionisio y obliga
ción de esta á la capellanía de Fernando Ponce. Lib. 16 fol. 74. Se verificó 
en 1648.

Censo sobre casa calle de la Santísima de Trinidad, de Sebastian Perez, 
sin número ni linderos. Dotación á la capejlanía de Fernando Ponce. Libro 
16 fol. 74. Se verificó en 1648.

Censo sobre tierra y huerta de la Gradera, de Fernando López de Ador
no; no expresa cabida ni linderos ni los demás bienes sobre que estaba im
puesto. Dotación á la misma. Lib. ió fol. 74. Se verificó en 1648.

Casa en la plazuela de Huevar, sin número. Casa en dicha plazuela de 
Huevar, sin número ni linderos. Casa calle de Huevar, sin número. Tres ca
sas en la calleja del Muro y  calleja de Cazorla, sin números ni linderos. Casa 
en dicha calle de Cazorla, sin número ni linderos. Casa calle déla Carpinte
ría, sin número. Casa con dos tiendas junto á la dicha calle de Carpintería, 
sin número. Casa en la referida calle de la Carpintería, sin número. Ventana 
y balcón en la plaza del Arenal, sin número ni linderos. Dotación al mayo
razgo de F ernando Ponce y obligación á la capellanía fundada por el mismo. 
Libro 16 fol 74. Se verificó en 1648.

Bodega, cochera y almacenes, de José María de Villavicencio, no expresa 
calle ni número. Hipoteca á Juan Gil Santa María. L ib. 16 fol. 76. Se ve
rificó en 1804.

Casa horno plaza de la Justicia, del vínculo de Diego y Fernando López 
de Castro y su poseedor, sinnúmero. Cesión. Lib. 16 fol. 76 vuelto. Se 
verificó en 1804.

Parte de casa calle de Berrocalas y C3sa con accesoria calle de las Armas, 
de María de Medina, sin números. Hipoteca al vínculo de Diego y Fernando 
López de Castro Lib. 16 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa, bodegas y almacenes plaza del llano de las Angustias, de Doña Ma
ría Francisca Pabon, sin número. Compra é hipoteca á Antonio Gutiérrez y 
su esposa. Lib. 16 fol. 77 . Se verificó en 1804.

Solar calle de Granados, de José Vejel y Guerrero, sin número. Com
pra. Lib. 16 fol. 77 vuelto Se verificó en 1804.

Tres accesorias calle de San Cristóbal, de Lorenzo Amante, sin números. 
Data é hipoteca al vínculo Pedro Ruiz de Rivillas. Lib. 16 fol. 77 vuelto. 
Se verificó en 1804.

Casa calle de Campana, de Micaela Blanco y José Reyes Trigoso, sin nú
mero Hipoteca al Real y Supremo Consejo de Guerra. Lib. 16 fol. 78. Se 
verificó en 1804.

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 16 fol. 79 y  vuelto Se verificó en 1804

Casa calle de Chancillería, de Martin Romero, sin número. Hipoteca á 
la catedral de Sevilla. Lib. 16 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1804.

Cinco y media aranzadas y 5o estadales de tierra, pago de San Julián, 
que adquiere á censo Juan de Carmona, de la capellanía de Diego de Flores 
Riquelme, no expresa los linderos ni el capital que se impone por la Data á 
censo. Lib. 16 fol. 8 1. Se verificó én 1804.

Cuatro y cuarta aranzadas y 3o estadales de tierra y viña, pago cañada de 
Marihernandez, de Ana Fernandez, sin linderos. Hipoteca á la capellanía de 
Diego de Flores Riquelme de Quiros. Lib. 16 fol. 8 1 . Se verificó en 1804.

Corralón plaza de Peones, de Agustín Gutiérrez, sin número. Data é hi
poteca al Marqués de Zafra. Lib. 16 fol. 82. Se verificó en 1804.

Casa calle de las Cabezas, de D . Manuel Calvario Ponce, sin número* 
Hipoteca á José Barrero. Lib. 16 fol. 8 3 . Se verificó en 1804.

Casa en la callejuela sin salida de Catalanes, de Pedro de Huertas, sin 
número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 16 fol. 83 vuelto. Se verifi
có en 1804.

Bodega calle de la Cruz, de D. Diego de Roble, sin número. Compra* 
Libro 16 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1804.

Bodega plaza de la Merced, de D. Francisco Riquelme, sin número. 
Data é hipoteca al vínculo de Pedro Gallardo Gutiérrez. Lib 16 fol. 8 5 . Se 
verificó en 1804.

Bodega entre el Muro de Córtegana y de Santiago, de D. Pascual More*» 
no de Mora, no expresa calle ni número. Compra. Lib. 16 fol. 85 vuelto. 
Se verificó en 1804.

Casa calle de la Corredera esquina á la de Levante, de Ana Balbás, Ven-» 
tura Abad y otros, sin número ni linderos. Hipoteca á Manuel Rodrn 
guez Melgar. Libro ió  fol. 86 vuelto. Se verificó en 1804.

Diez y siete varas y media de terreno en la calle de las Naranjas, de Juan 
Lorenzo Argüelles, sin número. Declaración é hipoteca al vínculo fundada 
por piego Muñoz y su esposa, Lib, 16 fol. 87. Se verificó #a 1804.



Parte de casa calle de D. Juan, de Juan Gil Castaño, sin número. Com 
pra é hipoteca á Elvira Martínez. L ib . 16  fo l. 88 Se verificó en 1804 .

Casa calle de la Lancería, de IsabeLAlmeida, sin número. Hipoteca á Fran
cisco de Molina. L ib , 16 fol. 88 vuelto. Se verificó en 18 04 .

Casa calle del Moral, de Cristóbal González Diaz de Morales, sin núme
ro . Hipoteca á favor del patronato de Antonia Ruiz de Quintanilla. Lib 16 

folio 88 vuelto Se verificó en 1804 .
Casa calle de la Caridad, de José de la Puente, sin número. Com pra. L i 

bro 16 fol. 89. Se verificó en 1804 .
Casa calle de Pedro Alonso, de Estéban Tugasa, sin número ni linderos. 

Compra é hipoteca á Juan de Vera y  su esposa. L ib . 16  fol. 89 vuelto.
Se verificó en 18 04 .

Censo sobre casa calle de la Justicia, dé la  testamentaría de Manuel Cár- 
los Bahamonde Imposición al convento de la Santísima Trinidad. L ib . 16  
fo l. 89 vuelto. Se vtrificó en 18 0 4 .

Parte de casa calle de las Lecheras, de Dionisio de Gallegos, sin número. 
Com pra. L ib . 16  fo l. 89 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de Alquiladores, de Bartolomé Benitez, sin número. Com pra. 
Libro 16  fol. 90 vuelto. Se verificó en 1804.

D os casas calle de las Lecheras y  plaza de Orellana, de Cayetano F ar- 
rugio, sin número ni linderos. Compra. L ib. 16  fol. 90 vuelto. Se verificó 
en 18 0 4 .

Once aranzadas de playa, viña y  arboleda, pago del Baladejo, de Juan 
Polanco, sin linderos. Arrendamiento á José García y  su esposa. L ib . 16  
fo l. 90 vuelto. Se verificó en 18 04 .

Parte de casa calle del Sol, de José García y  su esposa, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Juan Polanco. L ib . 16  fol. 90 vuelto. Sé yerificó en 
18 0 4 .

Casa Puerta de Sevilla, de Pedro Agustin Rivero y  su esposa, sin nú
mero ni linderos. Hipotecan á la Catedral de Sevilla. L ib . 16  fol. 9 1 .  Se ve
rificó en 18 04 .

Casa calle Larga, de Vicente y  María Rivero, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la misma. L ib . 16  fol. 9 1 . Se verificó en 18 04 .

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ram os, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la misma. Lib . 16 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1804

Treinta aranzadas de viña pago de Añina y  ocho aranzadas de viña, pago 
de Marihernandez, de Jorge de Cárdenas y su esposa, sin linderos. Hipote
ca á la misma. L ib . 16  fol. 91 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de la Sangre, de Ana María González, sin número. Hipoteca 
á Andrés  Francisco Diaz de Mendoza. Lib. 16  fo l. 92 . Se verifico en 18 0 4 .

Casa calle de Francos, de Francisco Palomino y su esposa, sin núm ero. 
Hipoteca á la iglesia de Santiago, L ib . 16  fol 92 vuelto. Se verificó 
en 1804.

Parte de casa calle del Sol, de Antonio Gutiérrez, sin número. Compra 
é hipoteca á José  y  Francisco Espino. L ib . 16  fo l. 92 vuelto. Se verificó 
en 18 04 .

Suerte de viña pago del Segullo, de Francisca Monso, Miguel Triano y  
otros, no expresa su cabida. Hipoteca á Vicente Cape. L ib . 16  fol. 93 vuel
to . Se verificó en 1804.

Diez y  nueve aranzadas de tierra, viña y  olivar, pago del Segullo, de Don 
Vicente Cape, sin linderos. Arrendamiento. L ib . 16  fol. 93 vuelto. Se veri
ficó en 18 0 4 .

Casa calle de D ávila, que grava Gabriela Bernal, no expresa número ni 
linderos, cuyo asiento se halla al márgen del folio y  año que se expresará 
Hipoteca á Juan González y compañía. L ib . 16  fol. 93 vuelto. Se verificó 
en 18 0 4 .

Casa plaza del Ejido, esquina á la calle del Pañuelo, de Bartolomé Mu
ñoz, sin número Imposición al convento de los Descalzos. L ib . iC folio 94. 
Se verificó en 1804.

Bodega y  parte de casa calle de la Doctrina y  de las Naranjas, de Nicolás 
María Cambiazo, sin número ni fijar la calle en que está situada cada cual de 
ellas. Compra é hipoteca á Juan Lorenzo Arguelles. Lib. 16  fol. 94. Se 
yerificó en 18 04 .

C a s a  calle de Marimanta, de Domingo Boadas, sin número. Com pra. 
Libro 16  fol 94 vuelto. Se verificó en 18 0 4 .

Parte de casa calle de Arcos, de José  Martinez, s in n ú m ero . Hipoteca á 
José  García. L ib . 16  fo l. 95. Se verificó en 1804 .

Casa calle Larga, de los Socios de la compañía de Juan José  Bolibar y  
Doheta, sin núm ero. Com pra. L ib . 16  fo l. 95 vuelto. Se verificó en 18 04 .

Pedazo de corral de Juan Lobato, sin expresar calle, número ni linderos. 
Compra L ib . iC fol. 95 vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de Caballeros, de Juan Lobato, sin número. Com pra. L ib . 16  
folio 96 vuelto. Se yerificó en 18 04 .

Casa calle Prieta, de José Morales, sin número ni linderos. Data á cen
so . L ib . 16 . fol. 97 . Se verificó en 18 04 .

Casa calle de Arcos, de Antonio Perez, sin número ni linderos. Hipoteca 
á la capellanía de Pedro Ocharán. L ib . 16  fol. 97. Se verificó en 18 04 .

Parte de casa calle del Sol, de Miguel Barrero, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Domingo Saenz Samaniego. L ib . 16  fo l. 97 vuelto. Se verificó 
en 1804,

Casa calle de Arcos, de Antonio Perez, sin núméro ni linderos. Data é 
hipoteca á la capellanía de juan  Martin Pacheco. L ib . 16  fol. 97 vuelto. Se  
verificó en 1804.

Casa calle de Escuelas, de Gonzalo Ram os, sin núm ero. Data á censo. 
L ib . 16  fol. 98. Se verificó en 1804.

Parte de casa calle de Bizcocheros, de M aría Espino, sin número ni lin
deros Hipoteca á José y Francisco Espino L ib . 16  fo l. 98 vuelto. Se v e 
rificó en 18 04 .

Casa calle de Luis Perez, núm . 424, de Alonso Bellido, sin linderos. 
Compra é hipoteca á María de Torres y Gallardo L ib . 16  fol¿ 99* Se ve
rificó en 1804.

Once aranzadas de tierra y viña pago de los Siete Pinos, de Juan Piñero,

Ocho aranzadas de viña pago de San Julián, de Alonso Grajales, sin lin- 
sin linderos. Cesión y  obligación á Juan de Leiva y  á la iglesia de las Angus
tias. L ib . 1 6 fol. 99 vuelto. Se verificó en 18 0 4 .

Casa plazuela de Basantes ó Tornería, y  casa en la callejuela de los P a
los, de Juan Camacho Rendon, sin núm eros. Hipoteca á favor del Estado. 
Libro 16  fol. 10 0 . Se verificó en 1804.

Casa calle de las Naranjas, de Bartolomé Padilla, sin número ni linderos. 
Hipoteca á José María García. L ib 16 fol. 10 0 . Se verificó en 1804 .

Casa calle del Sol, de Lorenzo Rubiales, sin núm ero. Com pra. L ib . 16  
folio 100 vuelto Se verificó en 1804 .

Casa llano de Alcázar, de D. Juan Bautista Ustariz, conde de Reparáz, sin 
número ni linderos Hipoteca á Juan Francisco de Aguirre. L ib . 16  fol. 100 
vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de Rompechapines, de Juan Trillo y  Borbon, sin núm ero. 
Com pra. Lib. 16  fol. 10 1 .  Se verificó en 1804 .

Quince aranzadas de tierra y  viña, pago de Carrahola, de Catalina More
no, sin linderos. Hipoteca á José del Castillo. Lib 16  fol. í o r .  Se verificó 
en 18 04 .

Parte de casa calle de Sevilla, de Pedro García, sin número. Com pra. 
L ib . 16 fo l. 10 1  vuelto. Se verificó en 18 04 ,

Casa calle de la Chancillería, de D . Martin Rom ero, sin número ni linde
ros. Hipoteca á la testamentaría de Petronila de Pereay otros. L ib . 1 6 fol. 102 . 
Se verificó en 1804.

Casa plaza de San Márcos, de Pedro Grajales, sin núm ero. Compra é 
hipoteca á la Caja de consolidación al vínculo de Juana Jiménez de.Grajales. 
Libro 16  fol. i o 3 . Se verificó en 1864

Capitales de censos impuestos sobre tierras, á favor de Doña Rafaela 
Diaz de Miranda y  su marido, no expresa su cabida, pago ni linderos. Hipo
teca á Manuel Rodríguez Nadrales. L ib . 16  fol. io 3 . Se verificó en 1804 .

Casa calle Nueva, de Diego Rodríguez Ram os, sin número ni linderos. 
Reconocimiento é hipoteca al convento de las Descalzas. L ib . 16  fol. 104 
vuelto Se verificó en 18 0 4 .

Casa calle de la Ternera, núm. 5 oo, que adquiere José de los R ios, de 
Diego y  Rafael García y otros cuyos nombies no se expresan. Com pra. L i
bro 16  fol. io 5 . Se verificó en 1804

Casa calle de Cotofie, de Leonor Mateos, sin número ni linderos Arren
damiento á Tom ás Mandracha y  su esposa. L ib . ió  fol. io 5 vuelto. Se ve
rificó en 1804.

Cuatro y  tres octavas aranzadas de viña en Carrahola, de Tom ás Men- 
dracha y  su esposa, sin linderos. Hipoteca á Leonor Mateos. L ib . 16  folio 
io 5 vuelto. Se verificó en 1804

Diez aranzadas de tierra, arboleda, viña y playa, pago del Baladejo, de 
Juan Polanco Roseti, sin linderos. Arrrendamiento á Benito Fernandez y  su 
esposa Lib ió  fol. io 5 vuelto . Se verificó en 18 04 .

Parte de casa calle de Luis Perez, de Benito Fernandez y  su esposa, sin 
linderos ni número. Hipoteca á Juan Polana Roseti. L ib . i 6 fol. io 5 vuel
to. Se verificó en 1804 .

Parte de casa calle de Rui López, de Ana Valenzuela, sin número ni lin
deros, y  106 y  una cuarta aranzadas de tierra y viña en la Sierra de San 
Cristóbal, de la misma Valenzuela. Compra é hipoteca á los acreedores de 
Mariana Aragón, cuyos nombres no se expresan. L ib . ió  fol 106 . Se verificó 
en 1804.

Casa calle del M oral, de Antonio González, sin número. Hipoteca á la 
hermandad de pobres de San Miguel. L ib . 16  fol. 107 Se verificó en 1804.

Diez aranzadas menos cuarta de tierra y viña pago del Corchuelo ó C a 
ñada de Marihernandez, de Francisco José  de Pineda, sin linderos. Hipoteca 
á los Propios re esta ciudad. L ib . 16  fo l. 10 7 . Se verificó en 1804.

Casa calle Nueva, de Nicolás Rodríguez de Medina, sin número. Hipo
teca á Antonia de Fuen tes. L ib . 16  fol. 107 vuelto Se verificó en 18 04 .

Cuatro aranzadas de tierra y viña pago de Lárgalo, de Martin de Pina, 
sin linderos. Hipoteca á Pedro G rajales. L ib . 16  fo l. 108 vuelto. Se verifi
có en 18 0 4 .

Parte de casa calle de Evora, de Josefa González, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca á Pedro Carrasco. L ib . 16  fo l. 10 8 . Se verificó 
en 18 04 .

Casa calle de Campana, de Nicolás Calderón, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Manuel Barroso. L ib . 16 fol. 108 vuelto. Se verificó en 18 0 4 .

Casa calle de Estereros, de Francisco Piñero, sin número ni linderos. Hi
poteca á Juan Argüelles. L ib . 16  fol. 10 9 . Se verificó en 1804

Casa calle de las Naranjas, del Marqués de Méritos, sin número . Compra 
é hipoteca al mismo Argüelles L ib . 16  fo l. 10 9 . Se verificó en 18 04 .

Cuatro aranzadas de viña en la Cabeza de la Aceña, de Luis Cantillo, sin 
linderos* Com pra. Lib. 16  fol. 109 vuelto. Se verificó en 18 04 .

Casa calle de la Higuera, de Nicolás de Búrgos, sin número. Compra cori 
hipoteca á la colecturía de San Miguel, Pedro Dastis y  otros. L ib . 16  folio 
109 vuelto. Se verificó en 18 04 .

Veintidós y  una octava aranzadas de tierra pago de San Julián, de Gon
zalo Ram os, sin linderos Com pra. L ib . 16  fol. n o .  Se ver ficó en 1804.

Casa calle del Clavel, de Juana Prieto, sin número ni linderos. Hipoteca 
á la Hacienda. L ib . 16  fol 1 1 0  vuelto Se verificó en 1804 .

T res aranzadas de tierra y  viña pago de Parpalana, de Alonso de Celis, 
sin linderos. Cesión. L ib . 16  fol. 1 1 0  vuelto. Se verificó en 18 0 4 .

Ocho aranzadas de tierra y  viña pago de Barbaina, de Juan de Mata Do
mínguez y su esposa, sin linderos. Subrogación é hipoteca á los menores 
hijos de Manuel Baena, cayos nombres no se expresan. L ib . 16  fol. 1 1 0  
vuelto. Se verificó en 1804.

Casa calle de Campana, de Nicolás Calderón y  su esposa, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Domingo Saenz Samaniego. L ib . 16 . fol. n i .  Se ve
rificó en 1804 .

Cátorce aranzadas de tierra y  viña pago dé Tocina, de Diego Regife, sin 
linderos. Hipoteca á José  Gayan de las Cabadas. L ib . 16  fol. 1 1 1  vuelto. 
Se  verificó en 1804.



deros. Hipotecad Nicolás Cambiazo y otro. L ib , 16 fol. m  vuelto. Se ve
rificó en 1804

Casa calle de Léalas, de Cristóbal García, sin número. Compra é hipote
ca á Estéban, Beatriz y Catalina Garrido y rodríguez. Lib. ió íol. 1 12 . Se 
verificó en 1804.

Cinco aranzadas de tierra y viña, pago de Parpalana, de Antonio María 
Amador y Pedro Martinez, sin linderos. Contrato de venta é hipoteca. Libro 
16 fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1804.

Parte de casa, bodega y almacén calle de los Morenos, de Sebastian y 
Diego Torrijos, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á Francisco Pon- 
ce. Lib. 16 fol. 1 12  vuelto. Se verificó en 1804.

Nueve y cuarta aranzadas de olivar en el pago Valle de San Benito, y Cruz 
de las Cabelleras, de Francisco Palomino y su esposa, sin linderos. Hipoteca 
á Francisco Orbaneja y Sa!as Lib. 16 fol. 1 14.  Se verificó en 1804.

Cuatro aranzadas de tierra y viña pago de Alfaráz, de Juan Diaz de la 
Guerra, sin linderos. Compra é hipoteca á Sebastian Duran. Lib. 16 fol. 1 1 4.  
Se verificó en 1804.

Ocho aranzadas de tierra pago del Mojon, de Diego de la Escalera, sin 
linderos. Data á censo é hipoteca á la capellanía de Juan Camacho Calarate. 
Libro 16 fol. 1 14  vuelto. Se verificó en 1804.

Dos aranzadas de tierra en Montealegre, de Manuel Barroso, sin linderos. 
Hipoteca á dicha capellanía. Lib. 16 fol. 1 14  vuelto. Se verificó en 1804.

Dos aranzadas de tierra y viña, pago del Pantanar ó Cabeza de la Aceña, 
de Sebastiana Fernandez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 16 fol. 1 14  
vuelto Se verificó en 1804.

Casa calle de San Cristóbal, de Lorenzo Amante, y parte de otra calle 
de las Alegrías, del mismo, sin número ni linderos. Hipoteca á Antonio Diaz 
de Córdoba Lib. 10 fol. 11 5 . Se verificó en 1804.

Parte de casa calle de Medina, de Nicolás Calderón, sin número ni linde
ros. Hipoteca á Domingo Saenz Samaniego. Lib. i 5 fol. 1 1 5 vuelto. Se ve
rificó en 1804. i

Casa calle de las Armas, de Francisco Peralta, sin número ni linderos. ¡ 
Hipotecad María Diaz Caviedes. Lib. 16 fol. 1 16.  Se verificó en 1804. 1

Casa calle de Luis Perez, de María Diaz Caviedes, sin número ni linde
ros. Arrendamiento á Francisco Peralta. Lib. 16 fol. 1 1 6 .  Se verificó en 
1804.

Cinco y media aranzadas de tierra y viña en Valdetoro, de José Saez, sin 
linderos. Adquisición y obligación á Antonio Saez. Lib. 16 fol. 1 16.  Se veri
ficó en 1804.

Casa calle de Arcos, de Antonio Saez, sin número ni linderos. Adquisi
ción. Lib. 16 fol. 1 1 6.  Se verificó en 1804.

Casa y accesoria en el Arco de Santiago, de Bernardo Luis Lacosta, sin 
número. Compra Lib. 16 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804.

Casa calle Ancha de la Victoria, de Manuel Cepero, sin número. Com
pra. Libro 16 fol. 1 17  Se verificó en 1804

Censos sobre casas calles de la Porvera ó Victoria y plaza de Picaza que 
redime I) . Manuel López Cepero; no expresa número ni linderos de las fin
cas, lo cual consta de testimonio unido al final del año y no comprendido en 
los asientos verificados en el mismo. Redención. Lib. 16 fol. 1 1 7 .  Se veri
ficó en 18*4

Censos sobre casas calle de Algarbe ó Dionis de Huevar, que redime Don 
Lorenzo Amante, sin expresar números ni linderos de la finca, y consta del 
citado testimonio. Redención. Lib. 16 fol. 1 1 7.  Se verificó en 1804

Censo sobre casa eslíe de Bizcocheros, que redime D. Vicente Fernandez, 
no expresa número ni linderos y consta de dicho testimonio. Redención. 
Libro 16 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804

Censo sobre once caballerías de tierra en el Donadío del Sotillo, que re
dime D . Pedro R a m í r e z  como poseedor del vínculo de D . Bartolomé Dávila 
Cortegana, no expresa los linderos de la finca y consta del mencionado tes
timonio. Redención. Lib. 16 fol 1 1 7.  Se verificó en 1804

Censo sobre casa Hospital de Incurables, que redime el mismo, no ex
presa calle, número ni linderos, y consta del predicho testimonio. Redención. 
Libro 16 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804.

Censo sobre suerte de viña pago de Ruy Diaz, que redime D. Francisco 
Román, no expresa la cabida ni linderos de la finca y consta del referido tes
timonio. Redención. Lib. 10 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804.

Dos censos sobre casa incorporada en el convento de la Concepción, que 
redime este; no expresa número, linderos ni la calle en que estaba situada 
dicha finca, y consta del expresado testimonio. Redención. Lib. iC folio 
1 1 7 .  Se verificó en 1804.

Censo sobre casa calle de Algarbe, que redime D. Diego de Orbaneja, no 
expresa número ni linderos déla finca, y consta del susodicho testimonio. 
Redención. Lib. 10 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804.

T res censos sobre casa calle de Barja, que redime D . Joaquin Palmero, 
no expres a número ni linderos de la finca, y consta del precitado testimo
nio, y no comprendido como los anteriores en los asientos ó tomas de razón 
verificadas en el año. Redención. Lib. 16 fol. 1 1 7 .  Se verificó en 1804.

a ÑO d e  1 8 0 5

Casa calle de las Naranjas, de D. Juan García, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Bartolomé Padilla. Lib. 17  fol. 1 .  Se verificó en i 8o5.

Casa calle de las Naranjas, del mismo, sin número ni linderos. Hipoteca 
á la  Hacienda. Lib. 17  fol. 1 .  Se verificó en i 8o5.

Casa calle de Prieta, de Juan Malvido y su mujer, sin linderos. Recono
cimiento Lib 17  fol. 1 vuelto. Se verificó en i 8o5 .

Casa calle de Catalanes, de Lucas Cepero, sin número. Data á censo. L i
bro 17  fol. 2. Se verificó en i 8o5 .

C a s a  calle de Conocedores, de Diego Sánchez, sinnúmero. Compra, L i
bro 17  fol. 2 Se verificó en i 8o5 .

Parte de casa calle de las Barreras, de Bartolomé Pichardo, sin número. 
Compra. Lib. 17  fol, 2. Se verificó en i 8o5 .

(Se continuará.)

PRO VIDEN CIAS JUDICIALES

D . Ezequiel Ramírez de Arellano, Juez de priméra instancia de este 
partido de Valle de Cabuérniga, etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Antonio del 
Valle, natural de Oviedo, de 17 años de edad próximamente, y en la actua- 

¡ lidad de ignorado paradero, á fin de que dentro del término de nueve dias, 
j contados desde el en que tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta 
j provincia, en la de Oviedo y G a c e t a  del Gobierno, se presente en este Juz- 
j gado y Escribanía del autorizante á responder de los cargos que resultan 

contra el mismo dé la causa que se le sigue sobre hurto de varios efectos en 
j casa de Francisca Abin, vecina de Cabezón de la Sal; apercibido de que tras- 
; currido dicho término sin verificarlo, se sustanciará la causa en rebeldía por 

todos sus trámites, parándole el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valle de Cabuérniga á 1 .*  de Octubre de i868 .=Ezequiel 

Ramirez de Arellano. = P o r  mandado de S . S . ,  Modesto Fernandez de 
Teran. i o 5 3 2

Por el presente y en virtud de providencia del S r. D . Manuel Povés y 
i Becerra, Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y su partido, 

refrendada del Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama 
i y  emplaza á José Gómez Izquierdo, natural y vecino de Formiche el Bajo, 
i soltero, de oficio jornalero, para que desde la inserción de este anuncio en la 

G a c e t a  del Gobierno, que por segundo término se le señala, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía para ser notificado de ciertas providencias; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valdepeñas 29 de Setiembre de 1868. i o 5 3 i

  ________________________________ ___________

 D . Francisco Lajosa Dieguez, Juez de paz de este distrito, y como tal 
ejerciendo funciones del de primera instancia, por ausencia del propietario, 
disfrutando de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel y Antonio Taboada y 
Vicente Vázquez, vecinos del lugar de Senon, parroquia de San Martin de 
Villarrubin, Ayuntamiento de la Peroja, partido judicial y provincia de Oren
se, para que dentro del término de 3o dias se presenten en este Juzgado, ó 
en la cárcel pública del mismo, á responder á los cargos que contra ellos re
sulten de la c¿usa que contra los mismos y otros estoy instruyendo, sobre 
intento de robo y asesinato al Cura párroco de San Estéban de Carbuentes, 
D. José Antonio Froján, ejecutados en la tarde del día 14 de Diciembre del 
año próximo pasado, pues de lo contrario se continuará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares pro
curen por los medios que estén á su alcance la captura de los tres referidos 
sugetos, y caso se consiga, remitirlos á mi disposición con la seguridad 
conveniente, á cuyo fin se consignan por nota final sus señas personales y 
de vestido.

Dado en la villa de Lalin á 22 de Setiembre de i868.=Francisco Lajo
sa.^Licenciado, Francisco Batalla y Hermida.

Nota de señas.

Del Vicente: edad 3o años, estatura completa, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz y boca regular, color tngueño; viste pantalón de paño rayado 
oscuro, y algunas veces de estopa, chaquetón de paño morado, forrado de 
bayeta encarnada, y algunas veces chaqueta vieja, chalecos, uno de paño y 
otro de lana, del país, con rayas encarnadas, sombrero gacho y calza borce
guíes.— Del Antonio Taboada: edad 46 años, estatura regular, pelo algo ca
noso y rizado, ojos garzos, nariz gruesa, barba muy poblada, cara redonda 
y ancha, color trigueño, cuerpo grueso y rollizo, es bastante oyoso de v i
ruelas; viste pantalón de paño rayado remontado, y  algunas- veces calzas de 
estopa, chaleco de paño negro y almilla de lana del país, chaquetón de paño 
morado, montecristo de ídem negro ó broce, calza borceguíes y usa sombre
ro redondo y bajo.— Del Manuel Taboada: edad 24 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, cara redonda, color tri
gueño, con algunas manchas en la cara; viste pantalón de paño rayado, cha- 

1 leco de paño, y á veces de lana con rayas encarnadas, chaqueta paño azul, 
¡ sombreros gachos, uno negro y otro blanco. 10529

D. Rosendo Ramal y  Cruz, Juez de primera instancia interino de estf 
partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Manuel Ortuño y Ortuño. 
natural de Venidor, vecino de Madrid, casado, propietario, hijo de D. Pedro 
y Doña María, de 54 años de edad, para qae en el término de i 5 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se present
en este Juzgado para ampliarle su inquisitiva en la causa que contra el mise 
mo se sigue sobre elaboración de artesas; apercibido que de no verificarlo lt 
parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Siles á i 3 de Setiembre de i$68.=Rosendo Ramal. = P o r  man
dado de S . S . ,  Valeriano López, por Rodríguez. i o 5 2 8

D . Juan del Pueyo y Bueno y D Tomás Maroto Salado, Jueces de pri
mera instancia de los distritos de la Plaza y de la Audiencia de esta ciudad, 
respective, originario el primero y acompañado en virtud de recusación el 
segundo en la causa de que se hará mención.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se llama y em
plaza á D . Eloy Lecanda y de Chaves, D. Francisco Allué y Castiellas, Don 
José Fernandez Bustamante y Diez y D . Ramón Fernandez Bustamante y



Diez, vecinos y del comercio de esta propia ciudad, contra los que y otros 
varios pende causa criminal en el primero de los indicados Juzgados y Escri
banía del autorizante sobre estafa con perjuicio de los intereses del Banco de 
esta referida capital, para que dentro de dicho plazo comparezcan á ser citados 
y  emplazados para ante S E . la Audiencia del territorio, á cuyo superior 
Tribunal ha de remitirse dicha causa, según está acordado; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar en derecho, y entendiéndose las actuaciones su
cesivas por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre de iS ó S ^ Ju a n  del P u eyo .= T o m ás 
Maroto Salado. = P o r  su mandado, Timoteo Gamazo. io 53o

Juzgado de primera instancia de Tarragona. =Cuenta de las cantidades 
que deben cobrar los sugetos que á continuación se expresan por sus derechos 
devengados en la causa criminal seguida contra Juan Baustista Vidal y otros, 
sobre falsedades y  estafas, con expresión de los Juzgados á que pertenecen, 
cuyas sumas obran en poder del Recaudador de costas de este Juzgado Don 
Tomás María Fábregas, con expresión de los nombres y cargos de los partí
cipes en escudos y milésimas.

Juagado de M adrid .
D . Sebastian Carbonell, Escribano, 0,684.
D . Celestino Ansótegui, id ., 0,684 
D. Francisco Morcillo, id ., 2 ,160.
D . José Sánchez Alonso, id ., 3,400.
D. Luis Hernández, id., i , 5i 8 .
D , Miguel Gascón Noblejas, id ., 1,400.
D . Lorenzo Martínez, id .; 1,200.
D. Antolin Murga, id ., 0,760.
D . Manuel Sainz de Lalastra, id ., t ,36.
D . Blas Moreno, id , 3, 36o.
D. Cándido Capilla, id ., 18 ,760.
D. Ventura Asencio, Procurador, 5, 36o,
D. Ignacio Lafore, Escribano, 0,496.
D. Cayetano Solá, id ., 2 ,1 18 .
D . Antonio Berruezo, id ., i , 56o.

Idem de Santander.
D. José María Olarán, Escribano, 1 ,1 18 ♦
D. Pedro Don Martínez, id ., 0,400.
D. José de la Quintana, id ., 0,486.
D. Antolin Murga por D. N. Zapatero, id., 1 ,2 18 .
D. Ignacio Perez, id., 1 ,7 18 .
D. Ignacio Sierra, id ., 1,8 4 .

Idem de Barcelona.
D . Ignacio Caroer, Escribano, 0,942.
El mismo, id., o ,836.
D. José Antonio de Paz, id , o ,836.
D. Ramón Cailá, id., 1, 600,
Alguacil del Juzgado de Palacio, 0,760,
D. Manuel Catalan, Escribano, id., 0,436.
D. Francisco Javier Palandaries, id., 0,496.
D. Ignacio Taran, id ., 1,690 
Alguacil del Juzgado de Palacio, 0,496.
D. Pablo Mila de la Rosa, Escribano, 0,590.
Alguacil del Juzgado de San Pedro, 0,284.
D. Juan Oller, Escribano, 1,672 .
D. Juan Fochs y Domenech, id., 1,496.
Alguacil del Juzgado de San Beltran, 0,160.
D. Juan Fochs y Domenech, Escribano, 0,760.

Idem de Zaragoza.
D. Justo Almenara, Escribano, i , 3i 8 .
D . José García, id ., 0 ,7 18 .

Idem de R eus .
D. Plácido Barredas, Escribano, 2,378.
Alguacil del Juzgado de Reus, o ,318.

Idem de Gandesa.
D, Fabian Serrano, Escribano, 1,200.
D. Miguel Huguet, id., o ,3i 8 .
Alguacil del Juzgado de Gandesa, id., 0 ,1 18 .
D. Fabian Serrano, Escribano, 0,990.

Idem de Tortosa.
D. Felipe Tallada, Escribano, 1 .

Idem de Igualada.
D. Mariano Puigdollers, Escribano, 0,400.

• Idem de Tarrasa .
D. Jacinto Soler, Escribano, 1,72 .
El mismo, id , 0,400.

Idem de Matará.
D . Ramón Font, Escribano, 0,674.
Alguacil del Juzgado de Mataró, id ., 0 ,160.
D. Juan Bautista Castellar, Escribano, 0, 236.

Idem de Masnout 
D. Estéban Castellar, Escribano, o ,3 i 8.

Idem de Vilaseca.
D . Juan Bautista Espinos, Secretario, o ,3o6 .
D . Jáime Aymat, Escribano, 0,848.

Cuya cuenta, en conformidad á lo prevenido en la regla segunda de la 
real órden de 6 de Junio último, he dispuesto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que llegue á noticia de di
chos partícipes, y para que dentro de 3o dias se presenten por sí ó por me
dio de apoderado á recoger las cantidades que les corresponde

Tarragona 29 de Setiembre de 186 8 .= E 1 Juez de primera instancia, 
Alejandro Terán. io533

¡ PARTE NO OFICIAL.
| EXTERIOR.

j Anuncia la Correspondencia provincial de Berlín que el 
| soberano de Prusia prolongará su permanencia en Badén has- 
; ta el i 5 de este mes, y añade que el Conde de Bismark no 
! podrá abandonar por ahora sus posesiones de Pomerania; si 

bien indica un telégrama de Berlin que M. Von der Heydt, mi- 
: nistro de Hacienda, se ha dirigido á Varzin con el objeto de 

conferenciar con el primer ministro de Guillermo de Prusia.
I Parece que en los astilleros de Dantzig se construirán dos 

navios para la marina federal alemana; una corbeta acorazada 
cubierta, de 450 caballos de fuerza y armada con ocho cañones, 
y  otra corbeta sin blindaje de seis cañones y fuerza de 35o ca
ballos. El primero de los mencionados buques se denominará 
Hanse, y el segundo Ariana.

i E l presupuesto prusiano de 1869 se formará sin déficit.
j Con fecha 27 de Setiembre anuncian de Darmstadt haberse 
| organizado en aquella ciudad una asociación del partido pro- 
j gresista, á cuyo efecto se habian reunido 200 individuos pro

cedentes de todos los pueblos del Estado. Después de haber dis
cutido por espacio de hora y media, ha sido aprobado, con al
gunas modificaciones, el proyecto de estatutos presentado por la 
comisión.

Tiene por objeto aquella asamblea procurar el progreso li
beral en el Estado y el ingreso del Gran Ducado de Hesse en 
la Confederación del Norte. Divídese la asociación en seccio
nes correspondientes á las circunscripciones electorales del par
lamento aduanero con una comisión al frente compuesta de 
nueve individuos (tres por provincia) cuyo número podrá au
mentarse hasta quince en caso necesario.

Han sido elegidos por seis meses los individuos de la comi
sión, entre los cuales figuran Bamberger y Metz, de Darmstad. 
Este último ha sido nombrado presidente de la comisión y por 
consiguiente de la asamblea.

Se guarda el más profundo secreto respecto de las delibera
ciones de los Plenipotenciarios militares del Sur reunidos para 
conferenciaren Munich, y solo ha podido averiguarse que en 
los últimos dias han resuelto algunos puntos ad referendum.

El Príncipe Humberto se ha dirigido al campamento de 
Pardenone, en donde asistirá á las grandes maniobras que se 
verificarán para terminar la instrucción de las tropas allí re
unidas durante la presente estación.

Parece que una fragata y una corbeta italiana han sido en
viadas á las aguas de España para proteger á los ciudadanos ita
lianos.

Un despacho de Carlsruhe confirma la noticia de que el 12 
de este mes se reanudarán probablemente las negociaciones re
lativas al nuevo tratado de navegación del Rhin, y se espera que 
tendrán éxito satisfactorio.

Se trata en Constantinopla, según anuncia la Prensa libre, 
de reemplazar á Hayder Effendi, en su calidad de Embajador 
de la Puerta en Viena, por Kalil-Bey. Atribuye el Gobierno oto
mano poca energía á su antiguo representante, respecto de la 
defensa de los intereses de la Puerta en la cuestión suscitada 
con motivo de la fortaleza de Belgrado, y le censura por no ha
ber ilustrado por completo al Gabinete austriaco en todo lo re
lativo á este asunto.

El buque-correo que salió de Rio-Janeiro el dia 8 de Se
tiembre, ha sido portador de las siguientes noticias relativas al 
Paraguay.

E l Marqués de Caxias, al frente de 3.000 brasileños, se diri
gía hácia Tebicuary. E l dia 16 de Agosto la escuadra bombar- 
deó á Timbo, cuya plaza fué abandonada el 22, dejando en 
ella sus defensores, la artillería y las municiones: 10.000 brasi
leños y 5.ooo argentinos defendian á Humaita.

Los brasileños ocupaban á Pilar, que dista cuatro jornadas 
de Tebicuary, cuya población habia sido abandonada por Lo-

{>ez, según decían, dirigiéndose éste hácia Cerro-Leon á 25 mi- 
las de Asunción, donde era difícil la resistencia.



INTERIOR.

P ÉR D ID A .—E l General Serrano tuvo ayer la de una placa 
de San Fernando, que debió caer en el camino que recorrió 
aquel al verificar su entrada en la córte.

E l General ruega al que la haya encontrado ó encuentre que 
la entregue en el edificio que fué Presidencia del Consejo de 
Ministros, favor que agradecerá infinito ó que recompensará 
gustoso.

MADRID — Se está preparando un himno al General Prim que será can
tado por las sociedades corales de Madrid y aquellas personas que quieran to
mar parte en unión de las mismas cuando venga á esta capital el Marqués dé
los Castillejos. A  este fin se han debido reunir hoy en el Conservatorio de 
música varios Profesores y aficionados ea virtud de un anuncio fijado hoy 
en las esquinas.

  Durante el dia de ayer se ha visto lleno el palacio de la Presidencia de
personas distinguidas en el órden militar y civil que han ido con el objeto de 
felicitar al ilustre Duque de la Torre.

  Ayer por la tarde se ha levantado un arco triunfal en la calle de Pre
ciados, frente al reten de voluntarios de la Libertad.

  La corona ofrecida anteayer al Duque de la Torre por los italianos re
sidentes en Madrid, tiene la siguiente inscripción:

«Ai fo rt i propugnatori delV Ibérica L iverta, Vitalia plaudente.»
Que quiere decir:
«A los valientes defensores de la Libertad de España, la Italia que 

aplaude.»

  Hemos visto, dice un colega, el plano topográfico descriptivo de la cé
lebre batalla de Alcolea, comprensivo de Córdoba al Caroio, con las posicio
nes de ambos ejércitos, dibujado con toda precisión por un testigo ocular 
conocedor del terreno, que acompañaba al cuartel general del ejército liberta
dor. Dicho plano se está litografiando y se pondrá á la venta muy en 
breve.

  El Director de la Gaceta del Clero, Sr. Bravo y Tudela, ha publicado
un aviso á sus suscritores anunciando que el sábado de la semana próxima 
continuará la publicación de dicho periódico, y que este, «como revista uni
versal católica, como escudo de las creencias, como eco &§1 de las aspiracio
nes legítimas del sacerdocio, continuará ocupando su puesto en el estadio de 
la prensa, seguro de merecer cada dia más las simpatía^ del episcopado, las 
de los ministros del Altísimo y  la&de los fieles en .general.»

 Se va á publicar por un conocido editor una obra recientemente ter
minada por D. Agapitoi González Calleja, cuyo título es: Crónica política y  
parlamentaria de España desde las Cortes del año 12 hasta la época p r e 
sente.

B a r c e l o n a  3 de O c t u b r e Una numerosa representación de personas 
del comercio de esta plaza, en número tal vez de más de 3oo, al salir 
ayer de la Bolsa se dirigieron á las Casas Consistoriales, en donde se hallaba 
reunida la Junta provisional, para felicitarla, en nombre del comercio, 
de la industria y de la propiedad, por la satisfactoria manera con que, m er
ced á sus esfuerzos, se habia llevado á cabo el pronunciamiento de esta 
capital sin que haya habido que lamentar el más leve trastorno ni disgus
to de ninguna clase. La Junta recibió con agrado esta manifestación 
tan honrosa para ella, tanto más cuanto partía de un cuerpo compues
to de personas tan autorizadas y la mayor parte de muy aventajada po
sición en esta plaza. E l Sr Nuñez de Arce, en nombre de la misma, lo con
signó así en un breve discurso, manifestando que el paso que acababa de dar 
el comercio era considerado por la Junta como uña de las más gratas satis
facciones que habia recibido y estaba aun recibiendo por el fruto de sus des
velos por el bien público. Cuando aquella numerosa comisión daba ya por 
cumplido el deber que se habia propuesto llevar á cabo, se presentaron otros 
muchos individuos de la citada clase, que no habían tenido noticia del paso 
que iban á dar sus compañeros de profesión, quienes reitéraron á la expre
sada Junta los mismos sentimientos ántes manifestados.

En la tarde de ayer, á consecuencia de acuerdo de la Junta .provisional, 
empezó á derribarse el pedestal que hace ya tantos años estaba colocado en 
el centro de la plaza{ Nacional, destinado á sostener la estátua ecuestre de 
Fernando el Católico. El público ha visto con el mayor placer llevarse á 
ejecución semejante medida, puesto que el modelo de la referida estátua ha
ce ya también muchos años que fué destruido, y en consecuencia el citado 
pedestal solo podia ser considerado como un estorbo, y afeaba las bellas 
proporciones del local donde se habia levantado.

El bravo militar D. Gabriel Baldrich salió para Tarragona por acuerdo 
de la Junta provisional. Asi lo manifiesta en el siguiente documento:

«Habiendo sido nombrado con Leba de ayer Comandante general de la 
plaza y provincia de.Tarragona, y teniendo que salir hoy de esta heróica 
ciudad para ocupar el puesto que se me ha conferido, cumple á mi deber y 
á mi lealtad de ciudadano y de soldado, manifestar aquí el más profundo re
conocimiento al pueblo barcelonés por las inequívocas pruebas que ayer me 
dió de su cariñosa simpatía.

Cuando al volver del extranjero suelo reciben los soldados de la libertad 
una acogida tan unánime y entusiasta como la que ayer nos hizo el liberal

pueblo de Barcelona, todos los sufrimientos de la emigración deben olvi
darse. ¡Qué importan ciertas penas cuando obtienen una recompensa tan 
grande!

Barceloneses: Desde lo más recóndito de mi corazón, que en estos mo
mentos no respira más que gratitud hácia vosotros y entusiasmo por la cau
sa de nuestra revolución, os envío un millón de gracias por las inmerecidas 
aclamaciones con que ayer me honrásteis y por vuestra decidida actitud en 
estos momentos difíciles en que van á sentarse las bases fundamentales de 
nuestras libertades futuras.

Yo marcho á ponerme al frente de nuestros hermanos de Tarragona. Allí 
como aquí y en todas partes me encontrareis siempre dispuesto á combatir 
sin tregua ni descanso por la libertad y por los derechos del pueblo.

Adiós, pues, queridos paisanos; continuad marchando por la gloriosa 
senda que habéis emprendido, y de ese modo mereceréis bien de la pátria.

¡Abajo los Borbones! ¡Viva la soberanía nacional! ¡Vivan las. Cortes 
Constituyentes!

Barcelona 2 de Octubre de 1 8 6 8 .=  Gabriel Baldrich.»

I g u a l a d a  i . º  de Octubre.— A  las diez de esta mañana, se ha pronun
ciado esta población en favor de la Junta provisional, por cuya nueva ha ha
bido un repique general de campanas; una numerosa música que ha recor
rido todas las calles de esta, llevando el retrato de Prim y el de Espartero, 
iba seguida de muchos soldados y paisanos que daban vivas á la libertad, á 
Prim y á Espatero. El Alcalde S r . Barral, desde el balcón de las Casas 
Consistoriales, ha pronunciado los de ¡viva la Junta Provisional! ¡Viva la 
soberanía nacional! y ¡Viva la libertad! cuyos vivas han sido contestados por 
la muchedumbre que habia al frente.

Anoche, á cosa de las nueve, fueron quemadas por varios grupos las ca
sillas de los vigilantes de consumos. También fueron quemados dos retratos 
de Doña Isabel de Borbon, y destruida la estátua de la misma que habia 
encima de la fuente de la plaza de la C ruz.— [Diario de Barcelona).

V a l l a d o l i d  4 de O c t u b r e Constituida la Junta Revolucionaria de esta 
provincia, elegida por sufragio universal, ha publicado la siguiente alo
cución:

JUNTA REVOLUCIONARIA DE L A  PROVINCIA DE VALLADOLID.

Castellanos: Huérfano hoy el pueblo español de todo elemento de gobier
no por el abandono en que le ha dejado la vergonzosa fuga del último vás- 
tago de los Borbones, es forzoso que el pueblo, haciendo uso de su prover
bial sensatez, de su nunca desmentida grandeza de alma, atienda con urgen
cia al planteamiento de un Gobierno provisional que, reemplazando á la si
tuación derrocada por el grito unánime de toda la nación, satisfaga las jus
tas exigencias de una revolución iniciada bajo el lema de ¡Abajo la dinastía de 
los Borbones! ¡Viva la libertad! ¡Viva la soberanía nacional!

Castellanos: Esta Junta Revolucionaria, que por vuestro universal y ex- 
pontáneo voto habéis colocado al frente de la situación creada por el alza
miento nacional, procura regir vuestros destinos con honra y rodear de glo
ria una revolución que, iniciada por nuestra Marina de guerra, ha sido secun
dada por la unión fraternal y sincera del pueblo y del ejército español; y 
siendo la primera necesidad de los pueblos la de constituir un Gobierno co
mo centro directivo que, reasumiendo la representación de todas las localida
des, dirija los destinos de la nación, esta Junta, miéntras llega el caso de 
reunirse unas Córtes Constituyentes que fijen bajo sólidas é indestructibles 
bases la Constitución política y social de la Nación española, cree deber pro
clamar, como único y urgente medio de atender á las imperiosas necesidades 
del país, la creación de una Junta central Revolucionaria que, constituida en 
Madrid por dos representantes de cada una de las Juntas provinciales, regula
rice la marcha política y administrativa, atienda á la defensa de los intereses 
creados por tan glorioso alzamiento, y se revista, en una palabra, de los más 
amplios poderes para conseguir el noble triunfo de la libertad del pueblo, 
miéntras llega el dia de verse representado por Córtes Constituyentes.

Tal es, castellanos, la aspiración, tal el deseo de esta Junta Revoluciona
ria; deseo que se complace en creer será unánimemente proclamado por to
das las demás Juntas, que á no dudarlo se hallan adornadas de igual abnega
ción, de tanto patriotismo; y hasta que llegue á obtenerse la unanimidad de 
dicho acuerdo, esta Junta se considera en el deber de manifestaros que, na
cida del sufragio universal, no olvidará su origen, vuestro bienestar y que 
será su constante objeto el afianzamiento de nuestras libertades, con las cua
les considera de todo punto incompatible la existencia de la dinastía de los 
Borbones, que extinguida ya, queda como un triste y doloroso recuérdo de 
oprobio para el generoso, para el grande, para el magnánimo pueblo español, 
para los descendientes de Padilla, Bravo y Maldonado.

Basta ya de lamentables equivocaciones. Harto tiempo hemos sufrido el 
ominoso yugo de un despotismo irritante é inmoral, disfrazado bajo las fala
ces formas de un gobierno representativo. Vuestra Junta Revolucionaria os 
lo ha dicho ya.

Ha sonado la hora de la regeneración de nuestra desventurada pátria.
E s  llegado el momento de rasgar el velo con que la estátua de la Justicia 

se habia cubierto el rostro, avergonzada de tanto escándalo.
No haya tregua ni transacción con ninguno de los bastardos elementos 

que de un modo sistemático han venido oponiendo empeñada resistencia á 
las aspiraciones de un pueblo siempre grande, siempre generoso, esterilizan
do sus esfuerzos por conseguir una libertad de que es tan digno y por la que 
ha derramado á torrentes su preciosa sangre.

Castellanos: esta Junta, que ha visto con inefable satisfacion vuestra cor
dura, vuestra sensatez, vuestra abnegación y esa generosidad con que habéis 
olvidado los ultrajes inferidos á vuestra hidalguía, está muy orgullosa de en
contrarse colocada á vuestro frente, persuadida de que representa á un pue
blo elevado y digno.



Tened, pues, confianza en la Junta que habéis elegido.
Sus individuos os lo ruegan así en nombre de los caros intereses que ha

béis tenido á bien confiarles.
Castellanos: ¡Abajo la dinastía de los Borbones! ¡Viva la libertad! ¡Viva 

la soberanía nacional! ¡Viva la Junta central Revolucionaria!
Valladolid 3 de Octubre de 1 868.= L 1 Presidente, Genaro Santander. =  

Vicepresidente, Eugenio A lau .=V ocales: Eusebio de la Fuente. = Jo s é  Ma
ría Cano.— Eulogio Eraso Cartagena.=Liborio G uzm an.=Lúcas Guerra. =  
Francisco G oñi.=Pab lo  de la Llana.^Francisco Cospedal y M uñoz.=An- 
gel B elIogin ,=  Andrés Cea. =Rem igio Callejas.^Secretario, Laureano AI- 
varez.=Vicesecretario, Manuel García Barquin.»

ANUNCIOS.

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R IA S.— SA LID A S D E  CÁDIZ 
los dias 2 y  17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9 126 — 8

COMPAÑÍA IBÉRIC A  DE R IE G O S .— EN CUMPLIMIENTO D E LO 
prevenido en el .art. 37 de los estatutos de esta compañía, se convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 3 i del próximo mes de Octubre. La 
junta se verificará á las doce de la mañana de dicho dia, en la casa domicilio 
de la compañía, calle de Prim (ántes de la Reina), núm. 8 duplicado, princi
pal, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno. Lo que se anuncia á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los señores accionistas, para los 
efectos legales.

Madrid 28 de Setiembre de i8 6 8 .= Ju a n  Bell. P— 16

M Ú SICA .—HIMNO NACIONAL. — MÚSICA DE F . C H U E C A .—  
Este himno, tocado por las bandas militares, se halla de venta en los almace
nes de música de A . Romero y Martin Salazar.

BANCO DÉ B Ú <G O S.— LA JUN TA DE GOBIERNO D EL MISMO, 
en cumplimiento délo dispuesto en el art. 32  de los estatutos, ha acordado 
que se celebre junta general ordinaria de sus accionistas el dia i 5 de No
viembre próximo, á las once ch su mañana^ en la Casa Consistorial de esta 
citldad.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 de los estatutos la Junta se 
compondrá de todos -los accionistas; pero solo tendrán voz y voto los propie
tarios de 10 ó más acciones inscritas á su favor tres meses antes de la cele
bración de dicha junta; advirtiéndose que no puede delegarse la asistencia á 
no ser por las corporaciones, establecimientos, mujeres y menores, según 
dispone el art. 3o.

i as papeletas de asistencia se facilitarán en la Secretaría del establecimien
to desde el dia 7 del referido Noviembre.

Burgos 21 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Secretar¿p, Felipe Izquierdo.
P . — 2 6

SANTOS DEL D IA .;

San Froilan y  San A tilan o , Obispos y  confesores , y  San Plácido  
y  compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros Naturales de Madrid (calle 
de la Torrecilla).

O BSERVATO RIO  ASTRONÓM ICO DE M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Octubre de 1868.

Barómetro t e m p e ra tu ra  en D ¡recd, n 
GRADOS

h o r a s . reducido á o ■ '  — del e s t a d o  » e l  c ie l o .
en milímetros Centígra- viento.

Keaumur. dos.

6 de la m. 704,62 5o,8 7°,2 E. S . E .  Cubierto.
9 de la m. 7 0 6 ,11 7°,8 9°,8 S. O . . . .  Idem.

12 del dia.. 706,05 i2*,2 i 5°,2 S . O . . . .  Cási cubierto.
3 d e l a t . . 705,09 i i %5 14o,4 N............... Nubes,
6 d e la t . .  705,45 9’,3 i i ° ,6  O . Idem.
9 de la n.. 705,94 8o, 8 n ° ,®  O . Cubierto.

Temperatura máxima del día. • • • • • • •       i 3°,4 16o,8
Temperatura máxima al s o l .  .............................................. 17 ",2 2 1 o, 5
Temperatura mínima del dia      5 \ i  6^,4

Evaporación en las 24 h o ras.. . . . .   ..........................  i ,3 milímetros,
Uuvia en id- i d . , ......... . 3,5

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero  el dia 4 de Octubre de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estad»

LO O A LID A D ES. «« á o ° y  al g ra d o s  d d  d d  sta 0 de Ia
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

Bilbao ...................  7^9,9 1 0 , o N. E . . . .  B r i s a . .  Cubierto..  . Tranq .
Oviedo.......... 768,9 i 5,2 S .  O . . .  íd e m . .  Cási cub .* . . »
Coruña  768,4 i 5 ,4  S .  O . . . .  íd em ..  L luvia  Bella .
Santiago......  7 6 1 , 1  12 ,6  S .  O . . .  Calma ídem  »
Oporto. . . . . .  ?> )> » » » »
Lisboa. 762,9 16 ,9  S .  O . .  Viento. Cási cub .* .  »
Badajoz................. 755 ,5  20,0 S .  O . . B r isa . .  N u b oso ..  . »
S a n F e r n . ° á 7 .  0 ” » » M 9
Sevilla..................... » » » » » »
Tarifa...................... » » » » » »
Granada . . . .  » » » » » »
Alicante  763,0 19 ,0  N. O  B r i s a . .  Alg ‘ nube. Tranq.
Murcia. 763,4  18 ,9 S. S.  O. íd e m . ,  ^ubes.  . . .  »
Valencia............... 76.1,5 18 ,8  O   Idem.. Despejad».. »
B a r c e lo n a . . . .  758,3  18 ,0  S .  Idem ..  Idem  Tranq.
Z a r a g o z a . . . . .  7 57 ,4  1 6 ,3 N. O . , . .  Idem . I d e m . . . . . .  »
S o r ia . . .  . . . .  768,3  i o ,3 N. O . .  . ídem. C ubierto . . .  »
B u r g o s .......  764,6 8,7 N . . .  . ; .  Idem ..  Idem  »
Valladolid . . .  764,2 1 1 , 0  S .  O . . .  Viento. Idem. . . . »
S a lam a n ca . . . .  7 6 1 ,7  12 ,  r O   B r isa . .  Cási cub.*..  »
Madrid  763,6  9,8 S.  O . . . .  Idem ..  C u b ierto . . .  »
Ciudad-Real » » » » » »
Albacete....... 764,6 12 ,0  O ............... B r i s a . .  N u b es   »
Brest á 8 - 767,0 1 1 , 6  S. O . . . .  Calma. Cub. lluv.° Bella. .
Bayona i d . . . .  772 ,0?  14 ,0 N................Idem. - Despejado..  Calma.
Cette id   760,0 18,0 N. O . . . .  B r i s a . .  C e l a je s . . .  G .  cal.
Marsella i d . , .  758,0 17 ,4  N. E . .  . Idem. Cubierto. . . , Oleaje.

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E  MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de.-precios de artículos de consumo, resulta lo

‘  • #  f  *> u  *siguiente: '

ENTRADO P0 $  LAS "PUERTAS *1TN EL DIA DE HOY.

2.906 arrobas de"trigo. ’ : • *
746 ídem de harina de idem. y ^ ^  t . . f.

4 .15 7  idem de carbón.
148 vacas, que componen 5 L 660 libras de pese.
607 carneros, que hacen 1 3 .6 12 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 0 ,2 12  á 0,260 milésimas libra.
Idem de carnero , de 0 ,2 12  á 0,284 id. id.
ídem de terneia , de 0,400 á o ,5oo, id id <•
Tocino añejo , de 10 á 10,800 escudos arroba; y de 0,424 á 0,448 ‘ milésimas. 

libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite , de 7,900 á 8,200 escudos arroba ; y de 0.260 á 0,284 milésimas libra.
V in o , de 3 ,6 oo á 4,400 escudos arroba; y de o, t  18 á o, 160 milésimas libra.
Pan de dos libras , de 0,200 á 0,224 milésimas libra.
Garbanzos, de 4 á 6,400 escudos arroba; y de o. 168 á 0,248 milésimas libra. . .
Jud ías, de 3 á 3 ,800 escudos arroba; y de o, 1 18  á o, 160. milésimas libra.
Arroz , de 3,400 á 3¿8oo escudos arroba ; y de o, 148 á o, 160 milésimas libra.
Lentejas, de 1,900 a 2,3oo escudos arroba ; y de 0,096 á o, í 18 milésimas libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,6 o escudos arroba; y He 0,236  á 0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0 ,8 .0  milésimas arroba; y de o ,o36 á 0,048 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

No ha habido operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Octubre de i868.=xLos Alcaldes iiterinos: 1j]ttlian Santin de Que- 

v e á o .= F é lix  de Pereda.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d é lo s  B ü fos A rd e r íu s . — ( Teatro del Circo.) —Hoy, á las och»y me
dia de la noche.—Los infiernos de M adrid, zarzuela entres actos.


